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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

«León 28 de Julio de \ 858 , á la una y 34 
minutos de la m adrugada.

La augusta Real Familia ha llegado sin no
vedad á las diez y media. Las dem ostraciones 
de alegría corresponden al ánsia con que eran  
esperados SS. MM.

León, como los demas pueblos del tránsito, 
han hecho un nuevo alarde de su adhesión á 
nuestros Monarcas.)*

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de cuan
to resulta dei expediente instruido por esa Direc
ción general á consecuencia de solicitud del A yun
tamiento de Calella, en la que pide se habilite su 
playa para em barcar  y desembarcar por la misma

trigo, vino, aceite y algarrobas,  se ha dignado ac
ceder á lo solicitado, m andando, de conformidad 
con lo propuesto por V. í . , que considerándose Ca
lella como punto  enclavado en la rada de Arenys 
de Mar y Malgrat, se autoricen con guias do terce
ra clase, expedidas por estas Aduanas, los alijos 
de los referidos artículos que se verifiquen en aquel 
punto, donde tendrán  lugar los reconocimientos por

el Resguardo, con arreglo á las Ordenanzas del r a 
mo, y que los embarques se efectúen con in te rven
ción dei mismo cuerpo, habilitándose los buques de 
salida por una de las Aduanas expresadas.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 47 de Julio de 4 858.— Salaverría *—Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.— ESTADISTICA COMERCIAL

Primera quincena del mes de Julio de 1 858 .

Estado de los granos, harinas y dem ás sem illas alim enticias que se han introducido en el Reino procedentes del ex tran jero , en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1 8 56 , por las Aduanas que se  expresan á continuación, y según los 
datos qu e ex isten  en  la sección.

ADUANAS.

CEBADA. CENTENO, GARBANZOS, GUIJAS Y GUISANTES, IIABAS HABICHUELAS. | MAIZ. TRIGO. HARINA.
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Motril-Calahonda...........* .......  ................. 570
940

2.794

3.730 

1.647

3.730

570
940

I 1.647 

2.794

380 380

;;

4.700 4.7 uO

*70 *70

1.406

2.992 2.992

1.406

700
1.904
3.450

500

20.215

973

70
7.260
2.250

650
221

10.070

9.090
32.300

14.134

4 0.388 
3 072 
8.610

15.550

10.770
4.904
3.450

500

29.305
32.300

15.107

i 0*388
3.072
8.610

70
22.810

2.250
650
221

6.120

2.740
456

78.740

240

1.128

688 
52 S

8.487

280

31*243

2.608
5,434

6.420

2.740
456

78.740

240

*4.128
31.243

**688  
528 

2.608 
4 3.924

*280

Total de la quincena . . . . .

Por las introducciones verificadas en el 
primer semestre según los estados que 
se han publicado........... .........................

4.304

76.693

5.377

227.234

9.678

303.927 739 670 4.409

380

5.736 879

380

6.615 330 330

4.700

38.999 34.786
1

4.700

73/785 1.282

70 70

1.282

1,406

48.618

2.992

42.012

4.398

60.630

38.193

749.073

403.214

939,041

4 41.407 

4.658.114

99.407 ; 

1.682.4 44

39.285 

4.562.534

438.692

3.244.678

80.994 232.611 313.605 739i 670 4,409 6.116 879 6=995 380 330
1
1 43.699 34.786 78.485 1.282 7 0 1.352 20.024 45.004 65.028 757.266 1.042.255 1.799.521 4.781.551 1.601,819 3.383.370

NOTA P o r  la s  A d u a n a s  d e  la C o r u ñ a ,  S e v i l l a , R i b a d e o , O re n se  y  V igo  n o  se h a  h e ch o  n in g u n a  in tro d u c c ió n  en  la  p r e s e n te  q u in c e n a ;  y  d e la s  d e  C á d iz ,  C a s te l ló n ,  G eron a., G ijo n  é  I s la s  B a le a r e s  n o  se h a  r e c ib id o  la d o c u m e n ta c ió n . 
M ad rid  22 d e  Ju l io  d e  4 8 5 8 .= V . °  B.°— El D ir e c to r  g e n e r a l ,  L . N . Q u in ta n a  “ E l S u b d ir e c to r ,  Je fe  d e  la  se c c ió n , R o m u a ld o  L ó p e z  B a lle s te r o s ,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

FERRO-CARRIL DE MADRID A ALICANTE.
Relación de las obras que durante el mes anterior se han 

ejecutado en este ferro-carril.

OBRAS NUEVAS.

Estaciones. M adrid.-Se ha levantado parte del muro 
paralelo al interior del despacho de equipajes, a tm de 
aumentar la capacidad de este local que ha de servir para
oficinas. , . ,  . , . _  ^

El nuevo vestíbulo se ha concluido de cubrir; se e¿>- 
tán levantando los tabiques divisorios del despacho de bi
lletes y buffet, y quedan colocados los tirantiilos y cañi
zos para el cielo raso.

De las nuevas dependencias han quedado concluidas 
' v ocupadas cinco, y en el resto se están acabando de 

correr las molduras, preparando las paredes para el em
papelado y sentando el pavimento.

Se ha modificado y concluido la palizada del muelle
de mercancías.

En la cochera de máquinas se han cerrado los arcos y 
montado parte de la moldura. El edificio adosado á ella 
para oficinas de la misma ha quedado en disposición de
recibir la armadura de la cubierta.

En los talleres de máquinas, cerrajería, calderería &c.

no se ha trabajado esperando la superior aprobación del 
proyecto de la armadura de sus cubiertas. Solamente se 
ha hecho en la chimenea de la fundición elevándola unos 
4 0 metros sobre los seis que tenia.

En el taller de carruajes se han levantado los dos mu
ros que dan frente á la via y á la estación.

Se ha empezado el asiento de la via que parte de los 
talleres, para empalmar con la general en el ponton de 
la Abadía.

Aranjuez.—Se ha establecido una nueva báscula con 
su casilla , para el peso de los wagones.

Tembleque.—Se ha colocado una nueva palizada.
Alcázar.—Se ha empezado la reforma del muelle de 

mercancías, y la explanación para el cocheron de m á
quinas que ha de construirse.

Se ha preparado el asiento de una nueva báscula,
Alpera.—Se ha trabajado una nueva boca-mina del 

pozo de la estación para aumentar sus aguas.
V i l l e n a S e  han colocado las garitas' de los guarda- 

agujas.
Sax.—Se ha concluido el muelle de mercancías , em 

pezando un nuevo apartadero y la prolongación del ac
tual.

Monóvar.—Se ha construido un muelle de mercancías, 
prolongando para ello una alcantarilla, y se ha empeza
do á colocar la palizada,

Novelda.—Se han abierto las zanjas para la fundación 
de los muros del muelle de mercancías.

San Vicente.— Se ha hecho parte del terraplén del 
muelle de mercancías.

Alicante.—En la cochera de máquinas se ha .sentado 
la segunda hilada de sillería de los pilare?, y elevado los 
muros de manipostería hasta la misma altura.

Para los muelles de mercancías de salida se ha colo
cado la segunda via, de las cuatro que han de tener.

Se está explanando el terreno p«ra colocar la via de 
la cochera de máquinas.

Se ha concluido la rampa para pasar los wagones del 
lugar donde se arman á la vía.

Obras de fábrica. En el ponton de sumidores se han 
colocado cuatro pedestales que le faltaban.

Via.—Se ha sentado esta en el apartadero de Agosí. 
faltando solamente ios corazones y las agujas.

Accesorios, En el kilómetro 171 so han levantado 
dos muros de una casilla de guardas v se han concluido 
las de los kilómetros 182, 4 89, 4 91, 4 94 , 4 96 y 197, fal
tando á las dos últimas las puertas y cristales de las ven
tanas.

Se han colocado 17 palenque en otros tantos pasos á 
nivel comprendidos entre los kilómetros 39o y 417.

OBRAS DE REPARACION,

Estaciones, Se ha colocado la cubierta de la facto

ría de la de Tembleque, destruida por un incendio.
Se ha limpiado el pozo y compuesto la comba de la 

estación del Villar.
Obras de fábrica. Ha sido habilitado provisionalmen

te el puente del canal de Manzanares, cuyos tramos de 
madera fueron completamente destruidos por un incen
dio ocurrido el dia 23 dei mes anterior.

Eli el puente del Manzanares se han renovado varias 
aspas de sus formas que se hallaban en mal estado.

En el viaducto de Vóldemoro se ha hecho la misma 
operación y renovado ademas todas las traviesas de uno 
de sus tramos.

En el puente dei Jarama se han empezado á clavar p i
lotes para el definitivo y se han armado dos machinas a 
efecto.

Se ha reparado la cañería que conduce las aguas des
de el rio Jarama hasta la estación de Aranjuez.

Se han reconstruido las aletas y sardineles de una ta~ 
gea del kilómetro 4 17 y empezarlo igual operación en 
otra uei 419.

Se ha concluido de sentar la coronación de las aletas 
de las alcantarillas de la venta del Olmo.

Se ha acopiado el material necesario para la repara
ción del puente de Verdegas.

Explanación. Se han recortado los escarpes de un des

monte del kilómetro 453 en una extensión de 50 metros á 
cada lado,

OBRAS DE CONSERVACION.

Se han acopiado 2.400 traviesas, y renovado 2.200.
Se han acopiado 200 cojinetes, 9.000 carillas de m a

dera y 4.200 cuñas, y renovado toda la parte de este ma
terial que hacia falta.

Se nan renovado ocho barras-carriles, dos contra
carriles de un paso á n ivel, los corazones de los cambios 
de via de la estación de Secuóllamus y dos de la de Al
bacete.

Se ha completado el balastraje que faltaba en una ex
tensión de 20 kilómetros y hecho acopio de él en otra 
de 47.

Las brigadas de conservación se han ocupado ademas 
constantemente en levantar,calzar y nivelar la via , y en 
limpiar cunetas y paseos.

RAMAL DE CASTILLEJO Á TOLEDO.

Este ramal se halla en explotación desde el dia 4o de 
mes anterior, completamente concluido , y ninguna obra 
ha sido necesaria hacer en é l , más que las ordinarias de 
conservación , reducidas á calzar y nivelar la via y lim 
piar cunetas,

Madrid 26 de Julio de 1858.«=*E1 Director general, José 
F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA
SECCION DE LERIDA A BELLPUIG.

E sta d o  general de las obras en construcción durante el mes de Junio.

DENOMINACION D£ LAS OBRAS

CLASIFICACION.

TOTAL

DE LA LINEA,

EN TIN DEL ANTERIOR EN FIN DEL ACTUAL’ HECHO DURANTE EL MISMO FALTA PARA LA TERMINACION. EMPLEADOS

POR TÉRMINO MEDIO,

OBSERVACIONESEN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION, CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO, EN CONSTRUCCION. SIN EMPEZAR.

Núm, Metros Hns, Núm. Metros lins. Núm. Metros lins, Núm. Metros Hns. Núm. Metros Hns, Núm. Metros lins. Núm, Metros Hns. Núm. Metros lins. Núm. Metros Hns.

OPERARIOS.

Número.

CARROS.

Número.

CABALLOS,

Número.

EXPLANACION.

Desmontes....................................................................................... ..  . .
Terraplenes..............................................................................  s . . . . . . . . .  t

OBRAS DE FÁBRICA*

Tajeas.....................................  ............................................................
Alcantarillas.............................................................................................
Puentes.......................................................... .. ......................... ...........
Puentes de paso superior ó inferior - . . . s . . . . . .
Pasos á  nivel ..................................................................................

VIA.

Balastre____
Barras-carriles,, . . .

EDIFICIOS.

Casas de guarda. ..
Estaciones de primera clase 
Estaciones de tercera y  cuarta clase

J
41
41

30
25

1
4

37

32

12
4
2

44.256
48.312

32.700
32.700

2
3

i
4

240
400

2
4

336
979

4
6

4
4

788
4.376

4
2

741
1.651

% 452
976

2
1

406
672

4
6

i
4

788
1.376

33
33

30
24

1
37

42
4
2

42.727
45,186

¡

32.700
32.700

i  ••1
F--

Puente de Lérida.— Ex
cavación del estribo de
recho y segunda pila con
cluida. Los cimientos de 
la tercera y cuarta pila 
sehallan terminados, te
niendo la cuarta coloca
da la sétima hilada, y la 
tercera, la cuarta hilada 
sobre el plano de erec
ción.

En Lérida.
EnMollerusay en Be-= 

lloch.

Madrid $6 de Julio de Director general, José F f de Urís



SECCION DE BELLPUIG A CERVERA

E s ta d o  general de las obras en construcáon en el mes de Junio último, |

DENOMINACION DE LAS OBRAS ¡ TOTAL

S N  FIN DEL ANTERIOR. EN FIN DEL ACTUAL. HECHO DURANTE EL MISMO. FALTA RARA LA TERMINACION.
EMPLEADOS

POR TÉRMINO MEDIO DIARIO.

1
DE LA LINEA. EN CONSTRUCCION. CONGLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. SIN EMPEZAR.

OPERARIOS.

Número.

CARROS.

Número

CABALLOS.

Número.

OBSERVACIONES 1

CLASIFICACION. Núm. Metros lins. N úm . Metros lins. Núm, Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm, Metros lins,

l

EXPLANACION

Desmontes... . . .  . ........... ............................................................ 31
30

1 2 .7 5 5
1 1 .2 4 5

8
7

Q i A $ m  o A A L  9AA
W  2

3
988
841

p. A L

T e r r a  olenes, , . ............. ............................................. ............ ..
y
Q

OyA  1 M
4 .1 4 0 I 5! A 7QQ A 9

' • * * 0 iü«U1 v
7QQ 4 3

o .ü 4 o
5 .4 6 5  ¡

1 04 9 94 I .UrO y O / yy 1 Z * * 0 i y y 1 O

OBRAS DE FÁBRICA.

Tajeas. . . . . . =  * *. . . .  , .  ............. ................ ........................... 16 1
1
1

3 < A <•)
Alcantarillas..................... ............ ......................... ....................... 15

%

% * * § *1
1

l
* • 1

4
1

• * 1 A 
A A

• • \

Puentes de paso superior ó i n f e r i o r , »,
♦ ft %c • • * • • • 1 i 

1
• * j

[ 12Si f ones , . . . .  ■  ̂r . 4
* * O * • 1 1

Pasos á nivel ............ .......................................................... ; 25
• • • • * * * * * * • • * * • * '

VIA.

• • »• *

Balastre . • ... .............. . , ..< . . . . . . . . . . . . . . , 2 4  00 0  
2 4 .0 0 0

2 4 .0 0 0
2 4 .0 0 0  !B arras-carriles .................................* ............. * » .................. .. ................

. 9

EDIFICIOS.

Casas de guarda. . .................... . 10 10
1
1

Estaciones de segunda c la s e , .................................. . 0 • •
En Tárrega. 
En Beilpuig.Estaciones de tercera v cuarta clase....................................... 1 I

. 0 •

I i
ii

Madrid 24 de Julio de 1S58.«»EI Director general, J, F. de Uría,

SECCION DE MANRESA A SA N A N A .

E s ta d o  general de las obras en construcción en el mes de Junio anterior.

DENOMINACION DE DAS OBRAS.
TOTAL EN FIN  DEXi ANTERIOR. j EN FIN DEL ACTUAL. HECHO DURANTE EL MISMO. FALTA PARA LA TERMINACION. EMPLEADOS.

DE LA LINEA.
EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. SIN EMPEZAR.

OPERARIOS,

inu u

CARROS.

lAniu,

CABALLOS. OBSERVACIONES

CLASIFICACION. Núm. Metros lins. Núm, Metros lins. Núm, Metros lins. Núm. Metros lins Núm. Metros lins. Núm . Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Núm. Núm.

EXPLANACION,

Desmontes, ............................................................... .. 38 8.370
6.476

465

Q 911
617

20

30
26

2

7.459
r*

p 727
504

30

30
26

7.643
5.972

386

184 8 727 )
T errap lenes.. . . . . .  ,,  . 34

4

O
$

o
Q 113 8 504 y. 1> 1 543 121 132 Túnel del Granel.—Longitud 

120 metros. Hay 50 m e
tros concluidos.'

Túneles. . .  t : . . . . . . . . . . .
O
2

* >.ouy
376

O
2 2 20 10 2 30 49 j

OBRAS m  FÁBRICA >

Tajeas., .  • - - -. . ; . . 21 12
20

1
2

12
20

1

9
A lcan ta rillas.. - - « . . .  : ; . 25

1
5

4 ’ i i 4
Pontones t . ......... 168 13 Puente de Llobregat,— E[ en

tramado de madera está 
presentado; solo falta co
locarlo en obra.

Puente del Cardoner.—Se han 
colocado dos tram os; fal
tan tres para la conclu
sión.

Puentes ........... .............. ........ ........... ............ .. 3
1

3 1 2 ;;
Puentes de paso superior ó inferior. 1 1 1 i
Pasos á nivel............................. - % 1 i )I

VIA,

Uídaefro . . . , . .................................- - - . - . , - . » 15.690 2.340
2.340

2.160
2.160

2.750
2.750

2.570
2.570

2.750 2.160 10.780 47 5Uo i 0.5 vi Cl r , * ! .........• , t í . •* ............ .. . 9. . , .  09
RarraciCarrilp^ ................... , .......................................... .. „ 15.690 2,750 J2.160 10,780 5

EDIFICIOS; •

de s u a rd a ............. < , .................... 10
*

8 1 8 1 1 1
Estaciones de primera clase -, . . . . . . . . . . o , 1 í 1 1 80

II

2 5 Estación de Manresa.— Se 
I halla á altura de cornisa.
ii

Estaciones de segunda c ia se . ........................ .. 1 * • * ’ i = « ,

Madrid 26 de Julio de 1858,«=*El Director general > José F= de Uría,

SECCION DE SANANA A TARRASA 

Estado general de las obras en construcáon en el mes de Jimio anterior.

DENOMINACION DE LAS OBRAS- TOTAL

i
EN FIN DEL ANTERIOR.

I I
EN FIN DEL ACTUAL. HECHO DURANTE EL MISMO. FALTA PARA LA TERMINACION. EMPLEADOS

POR TERMINO MEDIO DIARIO.

DE LA LINEA. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. CONCLUIDO. EN CONSTRUCCION. SIN EMPEZAR.
OPERARIOS. CARROS. CABALLOS. UBMinvALIONBb.

CLASIFICACION. Núm. Metros lins. Núm. ,Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. .Metros lins. Núm. Metros lins. Núm. Metros lins. Núm , Metros lins. Núm. Núm. Núm.

EXPLANACION.

P p c m n n f e s c ..................................... ...... ,  .  .  . 44 9.049 11 1.132 33 7.917 8 940 36 8.109 3 192 8 940

Túnel de los Traballs.— 78 
metros de longitud. 
Hay 27 metros en cons- 
truccion.

Túnel del torrente de Tor
re ja .—  75 metros de 
longitud. Está perfora
do y hay 55 m etros 
concluidos.

Túnel de Torrella.— 600 
metros de longitud con 
revestimiento. Hay 223 
metros concluidos. 

Viaducto de Gaya. —  Se 
construyen los preti

T p rr ;i  nlttü'RS ......................................................................................................................................................................... ................................................................... 39 5.647 10
3

826 29 4.821 10 717 29 4.930 109 10 717 , , 1.092 127 139
Túneles, ...................................................................................................................................................................................................... ...... 4 851 65 1 317 3 79 1 392 89 75 3 79 ., *380

OBRAS DE FÁBRICA,

Tajeas. ........................................................................................................... ..... ............................................................................................ ..... E ^ 7 7 2
A lra n ta r i l lp S .  .  -  ............................ ..  . . . . . .  ,  • .  ...................................... I 31

4
29 29 2

Puentes ............................................« . . . .................................. 4 3 1 *3 646 24 83V ia d u c to s . . . . . . ........... . ». . ........................ ........ 2 2 2 2
Puentes de paso superior ó inferior................................... .... 1 1 i 1
P a s o s  á  nivel,, , . . . . .  . 2 2 2 2

VIA,

les.
Puente de Llort.—Id. id. 
Viaducto de Buxadell.— 

Se term inan las bó

B alastre ........................................................................................... 16.115 3.600 3.856 2.700 4.756 900 . . 2.700 8.659 k k A R 23
vedas,

........ r . .  . . . • • « < « 16.115 3.600 3.856 2.700 4.756 900 2.700 8,659 4 * 1 O

EDIFICIOS;

Gasas de guarda..  ............. ............................................... 9 1 8 1 8 . . ® « . . 1 .,

Madrid 26 de Julio de 1858.=«El Director general, José F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA. . M es d e  Jo n io  d e  1 8 5 8 .

E s ta d o  de operarios empleados por término medio diario en las obras en construcáon,

EN EXPLANACION. EN OBRAS DE FÁBRICA. EN LA COLOCACION DE LA VIA, EN EDIFICIOS,
2 mm

DENOMINACION DE LA SECCION*
Operarios. Carros. Caballos. Operarios. Carros. Caballos. Operarios. Carros. Caballos, Operarios. Carros. Caballos.

Número. Número, Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

Lérida á Beilpuig.......... .......................  . . . 1 .092 127 139 646 24 83 44 15 23
Beilpuig á  Cervera..................... .......... .. -. . 1 ,543 121 132 168 7 13 47 ! 5 | 5 80 2 5
Cervera á Segur................. 571 56 58 171 10 16 1

Segur á San Pedro Salavinera................... 6 17 58 59 23 9 24 49
San Pedro Salavinera á R ajadell.. . . . . . 602 69 74 99 8 18
Rajadell á  M anresa......................... .. 524 82 82 86 10 14
Mam esa á Sanana.............. 104 9 9 12 1 1

116 13 13 110 7 20

5 ,1 6 9 5 3 5 566 1.531 91 214 91 j 20 28 80 2 5

Madrid 26  de Julio de 1 8 5 8 ,^ K 1  Direcdor general, José F. de Uría,

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado que el 29 del actual, á la lina y 

media d e ld ia ,se  verifique en el patio principal del edifi

ció que ocupan sus oficinas la quema pública de los do
cumentos de la Deuda amortizados por pago de débitos y 
couveisiones en el mes de Marzo próximo pasado , de 
3.013 vales procedentes de las renovaciones practicadas 
basta 1834; de otros 19,531 que resultan amortizados por 
diferentes conceptos desde 1835 ó 1849, y de los cupones 
de todas clases que se han  pagado por la Tesorería de

este establecimiento en el s e g u n d o  trimeste del año ac
tual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 33 de Julio de 1858.=V,° B.***=El Director ge^ 

n e ra l, Presidente , P. S ., A daro .^E l Secretario , Angel F. 
de Heredia.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real Orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda , de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger ios créditos de dicha Deuda que 
se nan emitido á virtud de ¡as liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que préviam ente han de obtener del De
partam ento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Hu m¡M í . 

do salid a
de las I i -  Nombres de los interesados,
quidacie-

nes.

ÁVILA.

58396 D. Laureano Martínez Muro.

BADAJOZ.

58397 D, Santiago Amatraim
5S398 Doña Juana Albarado
58399 D. Juan Alvarez Aguado,
58490 D. Vicente Ambrono.
58401 D. Pedro Armuedo.
58402 D. Antonio Barrena.
58403 D. Antonio Barreros.
58404 Doña Josefa Chamorro Bravo.
58405 Doña María Teresa Cano y Boza.
58406 D. Lorenzo Correa.
58407 D. Francisco Carreras,
58408 D. Juan Calderón Cabezas.
58409 Doña María Ana Corrales-
B8410 D. Laureano Calderón

Número
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

58411 D. Juan Leandro Campos,
58412 Doña María Luisa Figueroa.
58413 Doña Bárbara Figueroa.
58414 D. José Franco.
58415 D, Francisco Peña.
58416 Doña María Josefa Flores.
58417 D. Juan García
58418 D. Miguel Gómez Bayo.
58419 D. José Guariños,
58420 D. Olegario Gras y Fonseca,
58421 Doña Sinforosa Guzman,
58422 Doña Atanasia García
58423 Doña Ana González.
58424 D. Juan Bautista Juez.
58425 D. Manuel Justo Enriquez
58426 D. Francisco Laya.
58427 D. José Lozano Rodríguez.
58428 D. Manuel Leal Vita.
58429 Doña Olalla Lozano
58430 D, Pedro Mendoza.
58431 D. Andrés Montenegro,
58432 D. Tomas Monlaño.
58433 D. José Monta)vo.
58434 D. Juan Crisóstomo Macias.
58435 D. José Perez.
58436 D. Francisco Javier Pacheco.
58437 D. Francisco Petisco.
58438 D. Félix Prado.
58439 D. Ventura Perez.
58440 D, Tomas Reynoso.
58441 D. Alonso Romero,
|8442 D, Antonio Romero de Castilla
58443 D. Manuel Rosales.



g Número

de la s 'u - Nombres de los interesados
quidacio-

nes.______________ ___ _____ __

58444 D. Nicolás Rebolledo.
58445 D V entura Ruiz Cabezas,

D. R om u a ld o  Ruiz.
58447 D* Juan  Francisco Ramos de Aldama Ramos.
58448 D. Francisco Recio.
58449 D* Francisco Rodríguez.
58459 D. Raim undo Rom ero.
58451 D. F rancisco  San Roinan.
58452 D. Lorenzo Sánchez Sepúlveda.
58453 D. Santiago Santos.
58454 D. José María Sáenz.
58435 Doña Josefa Salguero.
58456 D. F rancisco  A tanasio Sánchez.
58457 D. M artin  de Tovar.
58458 D. Juan  Jesús Vera.
58459 D. Antonio Vázquez.
58460 D. Rafael Velez.
58461 D. Manuel V illaverde.
38462 Doña Juana Vázquez.

BÚKGOS.

58463 D. F rancisco  Galan.
58464 D. Ju a n  González
58465 D. Rufino Helguero.
58466 D. Felipe Igarza.
58467 *D. G aspar Perez.
58468 D. Francisco Tom as Y arritu.

CÁCERES.

58469 Doña Ana González.
58470 D. Juan Martin.
58471 ü ,  M artin  Pico.

PALENCIA.

58472 Doña Josefa H ernández González.
58473 Doña María V illarrub ia.

SALAMANCA,

58474 D. G aspar Alonso.
58475 D. G enaro  Alonso¡
58476 D. Juan  Amado.
58477 Doña Juliana Bote.
58478 D. Ju an  Callez.
58479 D. F ernando  G arrido .
58480 D. Isidoro Izquierdo.
58481 D. Manuel Iglesias.
55482 Doña Isidora Luis.
58483 D. Isidoro Lázaro.
58484 D. R uperto  Estacas.
58485 D. Félix García.
58486 D. José Girón.
58487 D. Fulgencio García,
58488 D. Ram ón Muñoz.
58489 D. Juan Obregon.
58490 D. Nicolás Petíte.
58491 D. Manuel Perez.
58492 D. Domingo Ruano,
58493 D. M artin  Sánchez La! la ve.
58494 D. C lem ente Sánchez.
58495 D. Juan  Tachón.
58496 D. G regorio Tello.
58497 D. Juan Valle.
58498 D. Anastasio Vicente.
58499 D. Francisco V icente.
58500 D. Ignacio Vicente
58501 D. Manuel Vicente.

VALLADOLID,

58502 D. Félix  Blanco V itoria.
58503 D. Francisco Perez.
58504 D. Francisco Calvo

ZAMORA-

58505 D. Toribio Alvarez,
58506 D. Juan  García Gonzalo.
58507 D. G abriel de la iglesia,
58508 D. Bartolom é M artínez.
58509 D. Luis Peláez.
58510 D. Pablo Ram írez.
M adrid 15 de Julio de 1 8 5 8 .=  V.° B.°=»E1 D irector 

g e n era l, P residen te  , P, S , A daro.—El Secretario  , Angel 
F. de Heredia

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á esta 

Dirección por el Ministerio de M arina , se publica el s i 
guiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

«El Depósito Hidrográfico de L óndres, en v ir tu d  de las 
noticias recib idas en el A lm irantazgo de In g la te r ra , ha 
auunciado las que para  conocim iento de los m ism os se 
expresan  á continuación

C osta  m erid io n a l  d e  A u s t r a l ia .

Faros y  Rocas en el estrecho de Bass.

1.a L u z de destellos en cabo Sehanck.
Se está construyendo un  faro en el cabo de este n om 

b r e , extrem idad m eridional de la península que separa á 
puerto Phillip de puerto  W e s te rn , en la costa sep ten trio 
nal del m encionado estrecho.

La luz será fija de color n a tu ra l , variada con cortos 
eclipses, y su elevación 100m (358,8 p iés) sobre  el nivel 
del m ar, visible en tiempo despejado á 23 m illas.

2.a L u z  fija en el promontorio W ilson.
En este punto , que es la p a rte  más m erid ional del co n 

tinen te  de A u s tra lia , estrecho de B ass, igualm ente  se 
construye un faro de luz fija de color n a tu ra l , cuya e le 
vación será  de 98^,7  (354,3 piés) so b re  el nivel del m ar, 
y su alcance en c ircunstanc ias favorables 20 m illas.

Las luces de los dos an te rio res  faros deben  en cen d er
se á princip ios del año de 1859; pero de esto y  dem as 
particu laridades se dará  o p o rtu n o  aviso.

3.a Roca adyacente á la isla C urtís .

El bu q u e  inglés El C larendon , en 2 de D iciem bre de 
1857, estando con m ar gruesa por fuera de la p a rte  E. de 
la expresada is la , estrecho de B ass, tocó á m edia m area 
sobre una roca anegada , de la que la p a rte  m ás elevada de 
dicha isla Curtís dem oraba al O. Yt S O ., y  la roca in te rio r 
llam ada Pan de A zúcar al SO. Yi S . , d istan te  3 millas. No 
se sondó , pero se dice que  se vió la r o c a , que la su p o 
nen  de unas 16 varas de c ircunferencia  y cu b ie rta  con 
11 piés de agua.

4.a Roca en cabo F ra n k la n d , isla F linders .

El Capitán D e n h a in , del b u q u e  de S. M. B. Herald} 
destinado á com isiones h idrográficas, ha  com unicado la 
noticia de que la roca situada en las cartas del A lm iran
tazgo á 2 m illas hácia el O. de cabo F ra n k la n d , en  la p a r 
te NO. de isla F lin d ers , en trad a  o rien ta l del estrecho  de 
B ass, está á m ás de 4 m illas de dicho cabo en  la m ism a 
dirección.

Esta roca vela á m edia m area, y descubre  5 Y* piés en  
b a jam ar, dem orando

El cabo F ra n k la n d ,. . . .  al E. Y-\ NE. con inclinación al E., 
d istan te  4 Ys m illas.

El C erro (de 561 piés 
de a ltu ra) en la p a r 
te S. de la isla Hum-
m o c k .. , , . .  . . .  al S. 39a..23 E, d istancia 11 id.

Su situación geográfica es la sigu ien te :

L atitud    39°..52’.. 2 S.
Longitud  153 ..53..27 E. de San Fernando.
El escollo tiene como 11 v a ras de d iám etro , a can tila 

do por su parte  de fuera, pero despide una  restinga por 
la del S. de cerca de */3 de milla con 5 Y¿ á 6 b razas de 
p ro fund idad , en cuyo ex trem o crecen yerbas que llegan 
hasta 2 brazas de la superficie del agua.

Teniendo á las islas S isters í las H e rm an a s) ab iertas 
aparen tem ente  tan to  como la m anga de un  buque de la 
isla F linders, y  dem orando  al NE. ~ se pasa por fuera de 
la roca y el m onte  de isla Chappell ab ie rto  tanto como 
su propia anchura  con isla H um m ock, y dem orando  al 
SF. Y* S. conduce po r el m ejor paso en tre  la Roca  ̂ cabo 
F rankland.

nétiCaF*aC*°n  eQ bas dem oras son m ag-

6 .a Co sta  O r ie n t a l  d e  E scocia ,

Boyas del Rio Tay .
El grem io de m areantes de Dunclee ha adoptado un

istem a uniform e en los colores de las bovas que están
ajo su  v ig ilancia , por el cual los b u q u es al e n tra r  en los

puertos deben de ja r las de color rojo por e s tr ib o r , y las
lne ¡Í^S ^ ° r , ? » m ien tras  que las ajedrezadas indicar
los riesgos del centro. J
ha consecuencia desde el (5  del p resen te  m es s<
bin ftn U ? n boyaS n o  siguiente  cam bio en los c o lo re s :
La boya del canal señalada i ,

«Tay Fairw ay» con le tras  » a rojo y  negro  er
b la n c a s . , . .  ) b sta$ horizontales.

La boya del New Shoal (Bajo i 
nuevo) , marcada «New de verde a rojo.
Shoal» en  letras negras.  , i 

Las bovas de las Arenas Gaa j j  blanco a je d re -
con los nú m ero s  1 , 2 ,  z;M a s , á ‘ ro¡o J 
y 4,  pintados de n e g r o . .. ] J

La boya L ady ..................  id. Id. Id. a Id.
La boya I-Iorse S h o e ....  Id. Id Id. á Id
Las boyas de las Arenas \

Abertay con los núm ero s  , • ,
1, 2 , 3 , 4 ,  5 y 6 . p in -  ae r0J0 rt neSro
lados de b la n c o . . . . . . . . . .

6.* C o st a  m e r id io n a l  d e  I n g l a t e r r a

Faro de Eddystone .
Según an uncio  de la Corporación de la Trin idad de 

L óndres ,  la torre de este faro. (1) es tab lec id a  en la roca 
del mismo n o m b re ,  canal de La M ancha, se p in ta rá  en 
breve á listas horizontales rojas y blancas con el objeto 
de que se p u e d a  dist inguir  más fácilmente d u ran te  el día.

7.a C o s t a s  d e  l o s  E s t a d o s - U n i d o s .

Luz fija en los Pantanos de Roanohe.— Carolina del N orte .
La Comisión para el a lum brado m arí t im o de las cos

tas de los Estados-Unidos anuncia  que desde el 5 de 
Abri l de este año se enciende la luz del faro r ec ien tem en
te construido en los mencionados Pantanos,  entre las b a 
hías de Albemarle  y de Par mi ico.

La luz es f ija , de color n a tu r a l , elevada 10m,36 (37,2 
piés) sobre  el nivel del m a r . visible en tiempo ordinario  
á 10 millas desde la cubierta  de un  b u q u e ,  y su aparato,  
d ió p t r e o ,  del sistema de Fresnel,  de cuarto  órden.

El faro está constru ido sobre pilastras de h ierro ,  y es 
de figura exágona , p intado de blanco , y de rojo la l i n 
terna,  colocado en 1 m,2 (4,3 piés) de agua, casi en la m e
dianía por la par te  E. del canal que enlaza la bahía del 
Parmlico con la de Croatan y á unas  2 7 brazas d é la  señal 
de bajamar de la isla Jackson ó Caldwell.»»

Madrid 22 de Julio de 1858 .=Francisco  Chacón,

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

El d ia 31 del actual se ab re  el pago de la m en su ali
dad del presen te  m es , p e rtenec ien te  á las clases activa y 
pasiva que perciben sus haberes po r esta Tesorería. 

Madrid 27 de Ju lio -de  1858.— A ntonio de Echenique.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Arriendo en tercera subasta de las rentas del Clero por 
fru tos de 1857 y  1858 en varios distritos de la p ro v in 
cia de Lugo .

El dia 8 de Agosto próximo, á las doce de su m añana ,  
tendrá  lugar  en  esta Administración p r i n c i p a l , sita en 
la Plaza M ayor,  núm eros 7 y 9, piso segundo ,  la tercera 
subasta para el arriendo de las rentas  del Clero de los 
distritos que se e x p re sa rá n ,  por fruías de 1857 y 1858, 
bajo ios tipos que se figura o á cada uno y condiciones 
que están de manifiesto para  los que gusten interesarse  
en la subasta.

Tipo líquido 
para la tercera 

subasta.

A yun tam ien to  de Chantada

Por frutos do 1857, , . . . . . . .  22.381,60
Idem id, de 1858., . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2/1381,60

A yuntam iento de Carbafledo

Por frutos de 1857 25.696,80
Idem id. de 1 8 5 8 . . . . . . . . . .  . . . . . . .  25,696,80

A yuntam iento de Panton.

Por frutos de 18 5 7 . .................................... 55.432
Idem id. de 1858. ................... .. . .. .. ..  55.432

A yuntam iento de Sabiñao.

Por frutos do 1857. . 71.238,40
Idem id. de 1858.................71.238.40

Ayuntara lento de Lu g o .

Por frutos de 1 8 5 8 5 6 , 4 0 6 , 4 0

Madrid 26 de Julio de 1858, — P, O. , Pelegrin  Ve
lasco.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE BILBAO

D. José Miguel de Arríela Mascárua, Diputado gene» 
ral de turno en funciones de Vicepresidente del Consejo 
de esta provincia de Vizcaya v Gobernador  in terino  de 
la misma.

Hago saber que, aprobada  por S. M. ejj Real de
creto de 30 de Junio último la constitución definitiva de 
la sociedad anónim a titulada Compañía del ferro-carril 
de Tudela á B ilbao , he dispuesto se reúna  la ju n ta  ge- 
general de accionistas á las diez de la m añana  del 29 
de Agosto próximo y en  los di is sucesivos que fueren 
precisos, en el salón de actos del Insti tuto de segunda 
enseñanza de esta villa de Bilbao, para que se n om bre  la 
administración en propiedad , para  que el Consejo inte
rino dé cuenta de sus operaciones y  del estado de la 
empresa  , y para que  acuerden y tomen las me tidas y 
resoluciones que se c rean útiles y convenientes con a r 
reglo á los estatutos.

Para tener derecho de asistencia y  voto en esía ju n ta  
general se necesita ser suscritor cuando menos por la 
cantidad de 20.000 rs. ó rep re sen tar  la misma suma por 
derecho propio ó por encargo de otro suscritor. Los se
ñores suscrilores que no quieran concurr i r  ó que no 
tengan derecho de asistencia por no llegar su suscricion 
á 20.000 r s . , pueden delegar su representación por medio 
de autorizaciones, que  se en tregarán  antes  del dia 26 del 
citado Agosto en la oficina de la sociedad , situada en 
esta referida villa , calle de Santa María, núm. 8. En la 
misma oficina se entregará  la cédula de admisión , indis
pensable para tener en trada  y  voto en la ju n ta ,  recla
mándola antes del mencionado dia 26 de Agosto.

_ Siendo tan importante  esta ju n ta  g e n era l ,  excito ó los 
señores suscritores á que asistan puntualm ente  á las se
siones que van á celebrarse ,  como lo exije el inferes de 
la compañía y el porvenir  de una asociación tan pa tr ió 
tica.

Bilbao 22 de Julio de 1858,—José Miguel de A rrieta  
Mascar ua. 2.796— 1

GOBIERNO DE PROVINCIA DE TOLEDO,

Comunicada á los acreedores censualistas al A y u n 
tamiento de Toledo la resolución por la cual quedó t e r 
minado el usufructo de las fincas que les fueron cedidas, 
y estándose ocupando eMe Gobierno, por consecuencia de 
ío dispuesto por la misma y la Real ó rden  de 29 de Ene
ro del año ú l t im o , de la revisión de los títulos con que 
estuviesen revestidos dichos acreedores para  d e te rm in a r  
lo que sobre cada uno corresponda , se convoca por t e r 
cera y última vez y por medio de este a n u n c io ,  que se 
publicará  como lo fueron los anter io res  de 22 de Abri l 
y 10 de Setiembre del año último en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia á los que aún  no han  hecho dicha 
presentación, para  que  en ei té rm ino  preciso de un mes, 
contado desde su publicación, entreguen personalmente  ó 
por medio de apoderado los títulos de sus respectivos 
créditos con los demás documentos que justifiquen su le
gítima personalidad.

La entrega se hará en  la Administración especial c rea 
da por la resolución de que se ha hecho mérito  , cuya 
oficina existe en ei edificio que ocupan las de este Go
bierno de provincia , y se considerará  que renuncian  el 
derecho que pudieran tener ios interesados que no lo ve
rifiquen en el plazo señalado . ademas de pararles  el per
juicio á que haya lugar en la liquidación que lia do prac
ticarse.

Toledo 24 de Julio de 1 858;~~El Gobernador. C, Mas y 
Abad, j.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CAMPONARAYA,
PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante  la Secretaría de este Ayuntamiento  
por ren u n c ia  que de la misma hizo el que la desempeñaba 
D. Pedro Bolaño, dotada con la cantidad de 1,200 r s . , con 
el í*ar*£o de hacer los repar t im ien tos ordinarios y extra- 
ordinarios que ocurran .

Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes en la Se
cretaría de este municipio den tro  del térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta 
y Boletín oficia1, finalizado el cua l ,  esta Corporación la 
provistará en  el que más digno sea , con arreglo á las 
prescripciones legales.

Camponaraya 1,° de Julio de 1858.—Nicolás Cañedo.
2827

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CAUDETF,

D. Juan Golf y  Sánchez ,  Alcalde constitucional d$ es
ta villa de Caudete,  Presidente  d e .su  Ayuntamiento.

Hago sab e r ,  que  hab iendo  quedado vacante una de las

P Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta 
Dirección en Enero de 1856, cuaderno sexto. Davina 842. faro S/

plazas de m é d ic o -c ir u ja n o  titular de esta villa por  re 
nuncia  del que la ob ten ía ,  cuya  dotación consiste en 
7.500 rs. anuales ,  pagados de los fondos m unicipales ,  el 
A yun tam ien to ,  previa aprobación del Sr. Gobernador de 
la p ro v in c ia , ha acordado hacerlo saber al público para  
que los asp iran tes  á dicha plaza p resen ten  sus solicitudes 
en esta Secretaría  dentro del término de 30 d ias ,  conta
dos desde la publicación de este anuncio.

Dado en Caudete á ' 22 de Julio de 1858 ==duan Golf y 
S á n ch ez .~ P ,  A. D. A. G . , Miguel Albertos y A n g e l , Se
cretario. " 2825

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE ALBALATE J>EL ARZOBISPO.

La plaza de médico de la villa de Albaiaíe del Arzo
bispo, provincia da T e r u e l ,  se halla vacante  por dimisión 
de la persona que  la desempeñaba. Su dotación consiste 
en 6.000 rs. vn. por asistir á los vecinos,  y 1.000 rs. más 
por la de las familias pobres,  cobrados en metálico t r i 
m estra lmente  , que ei todo compone la de 7.000 rs. vn.

Los aspirantes  á dicha plaza podran d ir ig ir  sus m e
moriales al Sr. Alcalde hasta el dia 24 de Agosto p ró x i 
mo viniente.

Albaiaíe 18 de Julio de 1858 — El Alcalde, Constancio 
Aznar.  _ _ _ _ _  2775— 1

CAPITANIA GENERAL DE LAS PROVINCIAS
VASCONGADAS.

Comisión liquidadora en defecto de habilitados que no han 
rendido cuentas de d istribución .

Para que esía Comisión proceda con todo conocimiento 
en la aplicación de las cantidades que se h u b ie ren  l ib r a 
do á los habili tados,  de quienes no ha sido posible r e 
u n i r  sus cuen tas  de distribución, y  con el fin de que las 
oficinas mil i tares puedan term inar las liquidaciones in d i 
viduales de las diferentes clases que perciban sueldo en 
dicho distrito desde Abril de 1840 hasta fin de 1851, e s 
pero m erecer de los Sres. de Estados Mayores de plaza-, 
Plana Mayor del cuerpo de I n g e n ie r o s , excedentes del 
Ejército y especiantes á retiro que se hallaban en activo 
servicio,  y que á continuación se e x p r e s a n , en los años 
1840 ,41  y 42 , se s irvan  remitir  por sí ó por sus apode
rados los ajustes que  conserven de sus habili tados res
pec t ivos , ó en caso de fa llecimiento, sus he rederos ,  p a 
ra  lo que se fija el té rm ino  de tres meses á los que res i 
d an  en la Península  ó islas a d y a c e n te s , Canarias y pose
siones de Africa; seis para los que se encuen tren  "en las 
islas de Cuba y Puerto-Rico, y de ocho para el ex tran je 
ro y F ü i p i n a s , en conformidad á lo prevenido en el a r 
tículo 5.° de la instrucción adjunta  á la Real órden de 2 
de Setiembre de 1847.

Clases de Estados Mayores de plaza en N avarra desde Abril 
de 1840 hasta fin de Diciembre del mismo.

Brigadier,  Sr. D. José María Cid.
C o ro n e l , Sr. D« Iginio de Franco.
Teniente C o ro n e l , D, Mariano Belard. 
C om andante ,  D. Tomas Ortiz.
Teniente  Coronel,  D. Rafael Brid.

Plana Mayor del cuerpo de Ingenieros desde Enero de 1841 
á fin de Abril de idem.

B rigadier,  Sr, D. Blas Manuel Teruel 
Coronel,  Sr. D. Nicolás Sedaño.
C om andan te ,  D. Rafael de Lara.
Idem , D. Eusebio Quincoces. 
ídem , D. Luis Muñoz, 
ídem , D. Francisco del Yerro.
Idem, D. Timoteo Jesué. 
ídem , D. Eusebio Santos,
Idem, D. José Yizmanos.

Clases de excedentes del Ejército en N avarra desde Julio de 
1841 ó Junio de 1842.

C o ro n e l , Sr, D. Bartolomé Salgado.
Idem, Sr. D. Salvador Fuente-pi ta .
P r im er  C o m an d a n te , D. Antonio Mana Alós, 
Idem , D. Ferm ín Artota.
Teniente , D. Mariano Rodríguez.
Alférez , IX Faustino Monforio.

Clases de especiante* « retiro en N avarro desde Abril de 
1840 hasta Julio de 1842.

C om andante  , D. Benito Rodrigue/, Arellano,
Capitán, D. Joaquín Redin.
ídem , D. Faustino Berdiel,
ídem , D. Eugenio la Hoz.
ídem , D. Miguel Labastida.
Idem , D. Angel Lm r>-:
Idem , D. José María Egoaguirre. 
íd e m ,  D. Cristóbal Cortés.
T en ien te ,  D. Manuel Mendez. 
ídem , D. Juan Antonio Abadía,
Idem , I) Baldomero Lema.
Idem ,  D. Gregorio  Beiiain.
S u b ten ien te ,  D. Manuel Sanzol.
Capellán ,  D. Tiburcio .Miranda.

Vitoria 18 de Julio de 1858.—-- El Presidente  de la Co* 
misión , Sa turn ino  Bergada y Naya. 2823

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

o b s u r v i c i o n e s  s i i s t k o r o l ó o í c a s  n r x  d í a  27 d e  ju l io  
d e  1858.

ihroittei.ro T.?mpera-¡ T e m p er a -
reducido a 0° > tu ra  eo ¡ t u ra  en gra- bí recwon ESTADO DEL 

H O R A S ,  y nniwtte- i «radus ■ do*' cent í-  del  Tiento.
t ro s , ! TUvi u mur j g r«dos . CI ?:L O .

6 u l .  706.70 i  H \ 9  j 18/6 N. N. O. Celajes.
9 m . . 707.16 j 18°,7 ! 23°,4 Sur .  . . .  Nubes.

1 2 . . . .  706.82 i 21 V> 26°,9 S u r . .  . .  Cubierto.
3 t . . , 705.86 i 24°,4 i 30°,5 S u r  Idem.
6 l . . .  705.12 í 2 3 /4  ! 29°,3 O. S. O. Nubes.
9 n . .  706.46 j 19°,0 j 23°,7 N o r te . . .  Alg.celaje,

T e m p e ra tu ra  m á 
xima del dia .. 24°,4 30°,o

T em pera tu ra  m á 
xima al so l . . . . .  2 8 /9  36°,1

T em pera tu ra  m í
n ima del d ia . . . .  136,1 16°,4

Evaporación en las 24 h s . , 20,3 milímetros.
Lluvia en las l \  ho ras .  . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D ESPA CH O  T E L E G R Á F I C O .

Observación meteorológica del dia 27 de Julio de 1858.

Barómetro
en milíme- Temperafu- Dirección 

Hora, tros, a 0 °y ra en grados del Estado del cielo
al nivel del centígrados. viento,

mar,

7 de la m. 762.8 21,3 S. S, E . . Nubes,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosferino en varios puntos de Europa y Africa  
el 21 de Judio á las sie te  de la m a ñ a n a .

j Ra r o  ¡no * i T e m p e r a -
pro re.i'.n- tura en On ^cmon E ST A D O  
IcPlo ó. ÍY' g r « d o « ,t<u •

I ( u; A 1,1 u AI>K s . j y;*, j ni v ■" ¡ <•>n t ic .a  - t U jho. D E L  C IE L O .

Dimkmquu . .  .. 736,2. - O.N.O. Lluvia.
ParG...........................  757,2. 16.5 . O. S.O. Idem,
Bayona . .  ............ 762,7 . 18,3. N. O . .  Idem,
Lyon  .......... 760,2 1A 2 F.S. E. Cubierto
Madrid.  .........  759,4 22,4. R  Nubes
San F e m a n d o   7 6 LO 1T3,.  N.N.O, Idem.
Turin.  . 751,2. 23.0.. N , E . . .  Cubierto.
Bruselas . . . . . . . . .  755,1 . 22,5. . S. F ,  . Nubes.
San P e íe r s h u rg o . . 759.2. 21,3.. O. . .  Idem.
CoiLstantinopla. . 756,5. 23,0.. N. O . .  Idem.
Viena    757,5. 20.5.. E, S. E. Idem.
Lisboa.........  766;6» 20,4., N . . . , .  Idem
Florencia   758,2. 23,7.. S, O. . Sereno.
Argel . . . . . . . .  762,0, 27,7.. 0 . . .  . .  Despejado.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes  remitidos en este dia por la In te rv e n 
ción de A rb itrio s m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y. nota de p recios de  a rtícu los de consum o, re 
sulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS 8N EL DIA DE HOY.
1.028 fanegas de trigo
4.063 arrobas de  h a r in a  de id.,

2.300 lib ras de pan cocido.
10.828 a rro b as  de  carb ó n .

98 v a c a s , que  com ponen 33.901 libi as de peso.
588 c a rn e ro s , q u e  hacen 15.200 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

C arne de v aca , de 46 á 56 rs . a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de t e r n e r a , de 66 á 86 rs. a rro b a  , y de 30 á 3g 

cu arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 100 á 104 rs. a r ro b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón , de 116 á 124 rs. a rro b a  , Y de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 19 á 20 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , v de 10 á 16 cuarto s  

lib ra .
lu d ia s , de 26 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a ,  y  de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 52 á 58 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cuarto s  lib ra . 
P a ta ta s , de  6 á 8 rs. a r ro b a , y de 3 á 4 cu arto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á 31 Yi r s - fanega.
Trigo vendido.

20 fa n e g a s .. .  á 66 rs. 20 fanegas . . .  á 63 Y* rs.
2 0 ...................... 50 61 ........................  56
4 6 . ...................  57 9 5 .......................  64 Yi
7 2 .....................  75 6 0 .......................  69
5 2 .....................  68 Yí 3 0 .......................  72
4 0 .....................  74 3 0 .......................  72
8 6 ...................... 73 3 9 ......... .............  72

100 ...................  71................... 5 7 .....................   . 74
18 .....................  62 2 7 .......................  73
2 5 .....................  68 14 .......................  73
2 4 ................ .. 68 6 4 .......................  72

120.....................  71 2 6 . . . ................... 74
2 7 ...............  . . .  751/4 2 0 ........................  74
7 0 .....................  72 /2 1 4    . . .  71
2 5 .....................  68 110 ....................... 69
2 5 .....................  7 3 /2  2 5 ....................... 75 J4
3 6 .....................  74 22 0 ....................... 69
6 0 .....................  64 1 5 .......................  74
6 0  ...............  . .  69-----------------------

T o ta l    1.853 fanegas.

Q uedan por v e n d e r  so b re  2.560

Precio m á x im o .................  75 $4
ídem  m ín im o .   50

Lu que  se avisa ai púb lico  para  su  in teligencia.
Madrid 27 de Ju lio  de 1 8 5 8 .«*E l A lcalde-C orregidor, 

D uque fie Sesto.

B O L S A .

Cotización del 27 de Julio de 1858 á las tre s  de la 
ta rd e .

FONDOS PUBLICOS.
T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , no p u b licad o , SO

SO c. d.
T ítulos del 3 por 100 d iferid o , id ., 2 8 -15  d.
Deuda am o rtizab le  de p rim era  c la se , id ., 17-20  d. 
Idem de segunda , id ., id ., 11-90 d.
Idem  del p e rso n a l, pu b licad o , 9 -50 .
Acciones de c a r re te ra s .—  E m isión de 1.° de A bril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , no publicado,
87-85.

Idem  de á 2.000 r s . , id ., 9 0 -75  d.
Idem de 1.° de Junio  de 1851 de á 2.000 rs., idem,

88-50  d.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 , de  a 2.000 rs . ,  id ,, 93. 
Idem  de 1.® de Julio de 1856 , de á 2*000 r s .,  p u b li

cado , 90.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, 

idem , 85-50.
Acciones del C anal de Lsabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 an u al, no p u b licad o , 104-70 p.
Idem  del Banco de E sp añ a , id . , 158-50 d.
Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San  Ju an  de A l

ea rá / , id . , 49 d.
Idem  de la A urora de E sp añ a , id .,  68.
Idem  del fe rro -carril de M adrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 1.840 p.
Idem  del Grao de Valencia á A lm ansa, i d . , 88. 

Obligaciones de la com pañía de los fe rro -carriles de 
Madrid á Zaragoza y A licante, con ín te res  de 3 po r 100, 
roem holsahles por so rteo s, id., 1.000.

CAMBIOS.

Londres á 60 d ias fecha, 50-15 d.— P a ris  á 8 dias v ista ,
5-19 cL

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  1/2 p . .  Lugo ............ 1/2
A lican te ......  3 /8  p. M álaga........  . . 1 /4  d.
A lm ena . .  1 /4  d. , .  M u rc ia .. . . .  pa r.
A v ila .  . .  . .  O ren se   3/4
Badajoz. . . .  3/4 p. . .  O v ied o .. . .  . .  1/4 d.
B arce lona ... . .  1 1 /8p. P a len c ia   1/8
B ilbao  . .  3 /4  d. P am plona .... 1/2  p.
Búrgos. . .  . .  . .  1/8 P ontevedra .. 5/8
Cáceres . par p. . .  S a lam a n ca .. 3/4 p.
Cádiz. ,. . , . 1 /4  . .  San Sebas-
Gasíeilon . .  . „ . .  t ia n ,   , . 1
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r ..  . .  1 /4 p .
Córdoba . .  1/4 Santiago  1/2
C oruña. 1/4 d. . .  Segovia. . . .  p a r.
C uenca . . . . .  Sevilla ............. 1/8
Gerona . . . .  . .  S o r ia ...............  3/8
G r a n a d a . . .  3/8 p. . .  T a r ra g o n a ..  . .  1 /4  d.
G uadalajara. 1/2 . .  T e ru e l....................
H uelva..........  . .  Toledo....  3/4 d.
H uesca». . .  . . . .  V a len c ia . . .  . .  3/8
Jaén    3/8 p. . .  V a lla d o lid ..  1/8
L eó n .   1/4 d. . .  V ito ria ............ f d.
L é r id a . ......... . .  Z am ora. . . .  3/8 p.
L o g ro ñ o .. , ,  1 /4  . .  Z aragoza .......  3 /8

BOLSAS E X TR A N JER A S.

Amhéres 22 de Ju lio .’— D ife rid a , 27 1/16. — Interio r,
38 5/8

Am sterdam  21 de Julio. — D ife rid a , 27 1/4. — Ex
te r io r , 43 7/8.— In te r io r , 38 7/8.

Bruselas 22 de Julio.— D iferida , 26 7 /8 ,— In terio r, 
38 7/16.________________ ________

Lóndres 21 de Ju lio . — C onsolidados, 95 3/4. — E xte
r io r  , 43 7/8.— Diferida , 27 3/8.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.
Juzgado ele paz del distrito del Mediodía de M adrid .= P or el 

presente y  en v irtud de providencia del Sr. Juez de paz su
plente de este distrito D. Antonio Guzmán y Paluchi, se cita á 
D. Elias Bermejo, cuyo actual paradero se ignora, para que por 
sí ó por medio de apoderado, con poder bastante, comparezca 
en la audiencia do S. S., sila en el local que ocupa el Juzgado de 
prim era instancia de las Vistillas, frente á Santa Cruz, el dia 30 
del actual y hora de las tres y media de la ta rde , para celebrar 
el juicio verbal á que ha sido demandado por D. Baldomero de 
Andrés como Director de la sociedad m inera El Convenio, sobre 
pago de 90 rs. procedentes de dividendos pasivos repartidos á la 
acción núm. 84 que posee en la misma; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará el juicio en su rebeldía con ar
reglo al art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 92 de Julio de 1858.■=— F!l Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 2791

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.= E n  
virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Auditor de Guerra 
de esta p laza , se saca á pública subasta un solar situado en la 
calle de las Salesas, núm. 19 m oderno , manzana 282 de esta capi
tal. procedente de la testamentaría del Coronel D. Antonio C ar
ranza y‘ Arroyta, y se señala para su rem ate el dia 30 del actual, 
á las doce de su m añana, en lá aud ien c ia .d e  es te '-Jugado , sita 
en la calle de Atocha esyeonvento de Santo Tomas.

Madrid 15 de Julio de 1858.—El Escribano p rin c ip a l, Vicen
te Castañeda. 2765—1

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez d« 
primera instancia ó el distrito de Maravillas de esta corte , re
frendada del de número D. Nicolás de Ortiz, se cita.

\ llama y  emplaza á p. Juan Barrena y  Eabrochc, cuyo paradme

se ig n o ra . para que en el término de nueve d ia s , contados desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno de S. M., comparezca en dicho Juzgado por la citada 
Escribanía á contestar la demanda q u e , comu uno de los herede
ros de I). Juan José B arrena, ha promovido D. Justo Martínez 
por pago de 30.854 r s . , procedentes de liquidaciones y operacio
nes de Bolsa; apercibido que de no hacerlo le parará el perju i
cio que haya lugar.

M adrid 5 de Julio de 1858.==Nicolas de Ortiz. ¿S17

Juzgado de paz del distrito del M ediodía.— Por el presente, 
y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de paz suplente de d i
cho distrito D. Antonio Guzmán y Paluchi, se cita á D. José He
redia , cuyo domicilio se ignora . para que por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante comparezca el dia 2 del próximo 
mes de Agosto y  hora de las tres y  media de la ta rd e , en la au
diencia de S. S ., sita en el Juzgado de prim era instancia de las 
Vistillas, frente á Santa Cruz, para celebrar el juicio verbal á 
que ha sido demandado por D. Manuel Basarrate , como apode
rado de la sociedad minera La Verdadera , sobre pago de 150 
reales, procedentes de tres dividendos repartidos á la acción nú
mero 33 que se halla á su n o m b re ; bajo apercibimiento que de 110 
verificarlo se sustanciará el juicio en su rebeldía con arreglo al 
artículo 1.173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid 22 de Julio de 1858. — El Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 2818

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capital, r e 
frendada del Escribano de número de la misma I). Manuel Cal- 
deiro, se sacan á pública subasta tres casas, sitas en esta pobla
ción, dos en la caite de Embajadores, señaladas con los núm e
ros 33 y 35 nuevos, y  la otra en la travesía de Cabestreros, nú
mero 4, también m oderno, que com prenden una superficie la 
prim era de 1.023 pies cuadrados y 46 centésimas, y ha sido va
lorada en 28.469 rs.; la segunda tiene de area 10.421 pies cua
drados y 74 centésimas y ha sido valuada en 343.743 r s .  y la 
tercera mide de superficie un área de 1.132 piés y 15 centésimas 
y ha sido apreciada en 30.311 r s . ; para  su remate está señalado 
el dia 20 del próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, en 
la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la T errito - 
rial. 2819

Juzgado privativo de Ingenieros de Castilla la Nueva. — P or 
providencia de este Juzgado y de conformidad con los interesa
dos, se procederá á la venta en pública subasta de una casa per
teneciente á los herederos de D. Domingo Avino, celador que fué 
de fortificación de este distrito, sita en la ciudad de Alcalá de 
Henares y  su calle M ayor, señalada con el núm. 62, que consta 
de 199 y tres cuartos piés cuadrados de superficie, que carga en 
los pisos altos sobre otra propiedad de 252 piés de¿de la planta 
principal, y de 193 y medio piés superficiales de centro á cielo 
en una figura cuadrilátera , siendo la planta baja un soportal que 
sirve de paso al público, según la tasación practicada por el A r
quitecto de la Real Academia de nobles artes de San Fernando 
D. Simón Martínez Abad, quien la ha valorado en 7.824 rs., á r e 
bajar cargas.

Las personas que quieran tomar parte en la subasta podrán  
presentar sus proposiciones y  asistir al remate que se celebrará! 
el dia 23 de Agosto próximo, de doce á una, en el despacho de 
Sr. Asesor de este Juzgado, Plaza Mayor, donde están las ofici
nas de Hacienda, núm. 7, piso tercero; advirtiéndose que no se 
adm itirá postura por ménos cantidad de la tasación. 282Q

D. Antonio Avilés, Juez de prim era instancia de esta capital 
y  su partido  áre.

Hago saber , que el dia 30 del corriente mes, y hora de las 
diez de su m añ an a . se rem atará en el local de audiencia de este 
Juzgado una casa de suelo á cielo, radicante en esta ciudad y su 
calle de Somorrostro, sin núm ero, compuesta de almacén ó plan
ta baja, dividida en portal y  cinco tien d as, prim er piso en tre
suelo y dos pisos segundo y tercero , con su desvan para servi
cio de las habitaciones: mide una superficie ó área que com
prende 3.440 piés superficiales, y linda: al N orte, dicha calle de 
Somorrostro; Sur, con la de los Azogues; Oeste, medianería con 
la de herederos de D. Nicolás Portu, y  al Este, terreno de! Exce
lentísimo Ayuntamiento, en la cantidad de 320.000 rs ., con las 
cargas que tiene; pero á condición de pagarse el valor líquido de 
la finca, prévia la suficiente garantía, en cuatro plazos de á cua
tro  meses cada uno de ellos, á contar el prim ero desde el otor
gamiento de la escritura, abonando el rem atante un ínteres de 4 
por 100 anual; cuya fincase subasta de conformidad v á solici
tud del curador para pleitos de los hijos de D. Vicente Trueba 
Cosío, de su viuda Doña Tomasa Torres y de los acreedores hi
potecarios que resultan en el juicio de testamentaría á bienes de! 
expresado D. Vicente Trueba. Quien apetezca enterarse de otros 
datos acuda á la Escribanía del actuario.

Y para que llegue á noticia del público, expido el presente 
para su inserción en la Gaceta del Gobierno.

Dado en la ciudad de Santander á 17 de Julio de 1858 .= A n- 
tonio Avilés.“ Por disposición de S. S ., Genaro Sierra. 2821

Por providencia del Sr. D. Juan Menéndez-, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies de la misma, se cita, llama y emplaza á F er- • 
nando Gallardo Delgado, soltero, sillero, de 23 años de edad, 
para que en el término de nueve dias se presente en la cárcel de 
Villa ó en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, si
tos en el piso bajo de la Audiencia te rrito ria l, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue con otros por ro 
bo; previniéndole que si dentro de dicho término no se presen
ta, continuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 2822

D. Roque R eñaga, Juez de prim era instancia del partido de 
esta villa de Guernica.

Hago saber, que en este Juzgado, por la Escribanía del que 
refrenda, pende juicio de testamentaria á bienes dejados p o r 
Damiana de Jaúregui, viuda de Juan de M eaurio, vecinos que 
fueron de la villa de Berm eo, del cual resulta ser universal he
redero con cargo de deudas su hijo único Emeterio de Meaurio 
y Jaúregui, natural de la misma, cuyo paradero se ignora , á 
quien en su consecuencia cito y  llamo á v irtud  del presente, 
para que comparezca á reclam ar sus derechos en dicho juicio, 
previniéndole que en el ínterin está representado por el Promo
tor fiscal, con arreglo á la ley.

Guernica 15 de Julio de 1858.=Roque Reñaga.—P. M.D. S. J . 
Vicente de Galarza. 2828

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

CADIZ. — Sanlúcar de Barrameda U  de Julio. —  
dom ingo 1.° de Agosto próxim o, á las cinco y m edia de su 
tarde , tenem os una  cucaña y  regatas de botes con vela y 
á rem o, ob teniendo prem ios el afortunado en coger la 
p r im e ra , y de los segundos el que ande en m énos tie m 
po el espacio que está señalado. Esta distracción la han 
dispuesto y la costean SS. AA. RR. los Serm os. Sres. In 
fantes D uques de M ontpensier, qu ienes aprovechan cu a l
qu ier m otivo p lausib le  que s e le s  p re sen ta , para p ro p o r
c ionar recreo  á la g en era lid ad , y socorro á la clase des
valida. La herm osa playa de esta“ ciudad estará conc He
rid ísim a en  esa tarde  para d isfru tar de esa diversión*, y  
cu a tro  fam ilias, porque cuatro  son los prem ios señ a la 
dos, rec ib irán  ese socorro.

Motiva la fiesta de ahora el cum pleaños de S. A. R. el 
el Serm o. Sr. Duque, que es en el dia an te rio r; y por o tro  
motivo análogo, que fué el cum pleaños de la Infanta Doña 
Am alia, se co rrie ro n  dos toros con cu erd a  en  la tard e  del 
10 del actual, repartiéndose después la carne  á los pobres 
y d is tribuyendo  adem as una lim osna en d inero .

Muchos y  m uy repetidos son los beneficios que este 
pueblo debe á sus queridos In fan tes, habiendo co n trib u i
do ahora á em bellecer la plaza que se conocía con el 
n om bre  del P radillo , situada en uno de los pu n to s p r in 
cipales de la p o b lac ió n , y  pasando por fren te  de ella la 
carre te ra  que desde Bonanza sigue al Puerto  de Santa 
M a ría , ten ia un  pilón  que serv ia  de ab revadero  con los 
inconvenien tes de h a b e r allí ganado con frecuencia y  ele 
estar aquel sitio  m uy  desaseado, porque los d erram es, del 
m ism o pilón corrían  po r toda la plaza para  sa lir al 
desagüe.

H abiendo d ispuesto el A yuntam iento  el co n v ertir la 
plaza en u n  paseo, poniendo el abrevadero  en otro  sitio, 
SS. AA, RR. h an  contribuido á esta m ejora regalando ú n a  
bonita fuen te  de m árm ol y costeando los gastos de su co 
locación. La plaza lleva ya el nom bre  de la In fan ta  Doña 
Isabel de O rle an s , como una dem ostración del cariño  y  
reconocim iento de este pueblo  á tan  IItres. Príncipes y á 
sus excelsas Hijas. (Comercio.)

CORUÑA 33 de Julio .-—Ha llegado a y e r ta rd e  á esta 
cap ita l, y en el acto lomó posesión del Gobierno civil de 
la p ro v in c ia , el Sr, D. V alentín  de  los R íos, M arques d* 
Santa C ruz de A guirre.

En la actualidad se halla en esta población ?! Ilus
trísim o Sr* O bispo de O viedo , que va á Santiago á pr?*



sen tar al Santo Apóstol la ofrenda del Principe de Astu
rias. Con este motivo debemos rectificar un  erro r en que 
involuntariam ente incurrim os en nuestro núm ero ante
rio r. Dig mos que no iria el Sr. Gobernador civil á hacer 
la ofrenda que anualm ente se presenta al Patrón tutelar 
de las E.spañas por voto de ios Reyes Católicos, suponien
do que la haría , como anunciaba el Faro Asturiano , p e 
riódico de Oviedo , el Sr. Prelado de aquella diócesis; pe
ro h o y , mejor informados, podemos asegurar que la ofren
da de que se halla encargado dicho Sr. O bispo, es parti
cular tributo del Serrao. Príncipe de A stu rias , así como 
las que á su vez presentarán  otros tres limos. Prelados, 
lo son de S. M. la R e in a , de S. M. el Rey y de S. A. la 
Infanta Doña Isabel. No e s , p u e s , incom patible la ida 
del Sr. Gobernador con el objeto ántes indicado, aunque 
hasta ahora , según tenemos entendido, nada se ha re 
suelto sebre el particular.

En la tarde de m añana , debe llegar á esta capital el 
limo. Sr. Obispo de Lugo, que es otro de los cuatro P re
lados que van á hacer las ofrendas á Santiago.

Son muchos y variados los objetos que de esta capital 
se rem iten á la exposición de Santiago. Hemos tenido oca
sión de ver algunos de e llo s , y desde luego creemos po
der asegurar que los industriales de esta población ocu
parán un lugar preferente y merecido.

El Sr, Gobernador interino de la provincia ha conce
dido al Ayuntam iento y  Sociedad económica de Santiago, 
una nueva subvención de 4.000 rs. para atender á los 
gastos de la exposición agrícola.

Las lluvias de estos últimos dias han mejorado el a s 
pecto de tos sem brados, causando ademas el descenso en 
precios de los cereales El viento N. E. que tantos estra
gos ha hecho en algunos puntos del litoral, ha calmado 
bastante, y el oidium  parece haberse estacionado en al
gunos v iñedos, aunque en otros haya atacado con in 
tensidad. (Fomento de Galicia.)

SEVILLA 25 de Julio.—Llamamos la atención de 
nuestros lectores hácia la circular que el Sr. Gobernador 
civil dirige á los Alcaldes dé los pueblos de la provincia, 
y  que insertam os á continuación :

«Encargado recientem ente del Gobierno de esta p ro
vincia , creo oportuno significar á los Alcaldes de la m is
ma la conducta que me propongo seguir du ran te  el p e 
ríodo de mi administración.

Aspiro á tener una grande iniciativa para promover 
toda clase de mejoras en la provincia , y ó resolver en justicia y con prontitud todos los negocios sometidos á mi Autoridad.

No transigiré ni por un mom ento con la inm oralidad. 
Los funcionarios de todas clases que por desgracia incu r
riesen en ese vicio, no pueden servir , no serv irán  bajo m is órdenes.

Dispensaré una protección eficaz á las personas y sus 
propiedades, aspirando á que los ánimos recuperen la 
calm a, que pasadas discordias lian hecho desaparecer.

Respetaré todas las opiniones legales, y los individuos 
que las profesen podrán vivir seguros, siendo honrados, 
de que no serán molestados en lo más mínimo.

Un espíritu de conciliación y una gran tolerancia me 
an im arán consíantem ente respecto de las personas y de 
los partidos políticos; pero seré inexorable contra los que 
á la som bra de ese proceder aspirasen á tu rbar en lo más mínim o el órden público.

La prensa tendrá am plitud para discutir dentro del 
círculo que le trazan las leyes; pero no perm itiré ni una 
sola letra contra la veneranda institución del Trono, base 
de nuestro sistema social; ni contra la religión de nues
tros pad re s , fundam ento y esperanza de nuestra perfec
ción m o ra l; ni contra las instituciones del p a ís , sin cuyo 
respeto todo sería anarquía y confusión : ni por último, 
contra nada que se relacione con el hogar doméstico, santuario de la familia.

Mi vida púb lica, los actos de los funcionarios públi
cos los conceptuaré patrimonio del público, y estarán su
jetos á la censura de Ta opinión en la esfera que perm i
tan  las ley es , cuyo im perio aspiramos á levantar y enaltecer.

Esta misma conducta exijo de los Alcaldes de la p ro 
vincia en su calidad de delegados del G obierno , bajo mi 
Autoridad en sus respectivas localidades, anunciándoles 
desde ahora espero su cooperación más decidida ; pues no 
quiero im aginar siquiera obren ni por un instante en 
contradicion á estos principios.

Que cesen, pues, las arbitrariedades; si algunas por 
desgracia han tenido lugar antes de a h o ra ; que se tem 
plen las pasiones de partido , ó las rivalidades personales, 
origen de tantos disturbios de localidad , y que no se m i
ren  por los agentes de la Autoridad las cuestiones bajo 
ese estrecho y engañoso p rism a , sino que levantando to
do su espíritu  y penetrándose de su dignidad, sea la ju s ti
cia y el bien del pa is, la única norm a de nuestro proceder.

No conozco nada más respetable que una Autoridad 
tu te la r , llenando su misión protectora, anim ada de esos 
sentimientos; pero tampoco nada más repugnante que el 
abuso del poder en los que fortalecidos con la espada de 
la justicia, están encargados de la custodia de los intereses sociales.

Sevilla 24 de Julio de 1858.=E1 Gobernador Jiménez Cuenca.»
Ayer á las once de la m añana, en ocasión que el pol

vorista D. Ricardo Muñoz se hallaba haciendo cierta 
composición, parece que se le prendió fuego. El Sr. Mu
ñoz y un oficial, viendo que no podían ap agarla , salie
ron á la calle sacando algunos objetos de p iro tecn ia , sin 
duda proveyendo lo que podia acontecer. Volvieron á en
tram para sacar otros: Muñoz subió á salvar lo que arriba 
h a b ia ; pero en el momento hubo de llegar el fuego á 
los com bustibles ó depósito de pólvora, siendo el re 
sultado una terrible explosión que empezó á desplomar 
los techos. El Sr. Muñoz se salvó por los tejados, el ofi
cial salió envuelto en tre escombros á la ca lle , algo cha
muscado; las puertas de las casas fueron á parar á m u
chas varas de distancia; los cohetes, las ruedas, las bom
bas de iluminación detonaban. Una segunda explosión 
term inó la destrucción de la casa del polvorista, cuyos 
techos se desplom aron, grieteándose las paredes.

En el momento de la catástrofe se presentaron tres m u
nicipales , y poco después su Comandante con cási todos 
los francos de servicio. Las Autoridades civil y municipal; 
el arquitecto D. Manuel Galeano, con sus zapadores y 
bom ba; los m aestros de obras Sr es. Vega (D. José) y  Gon
zález, fueron acudiendo con la prontitud que el caso re 
quería ; y las bombas del Ayuntam iento y las de la Com
pañía de Seguros , perfectam ente dirigidas , y funcionan
do muy bien, sirvieron para apagar un incendió que ofrecía tomar proporciones colosales.

No term inaremos sin hacer especial mención de los 
Sres. Galeano, Vega y González, que trabajaron con la 
inteligencia, valor y acierto que acostum bran; y princi
palm ente de los bom beros Eusebio Blanco y Manuel Pa
checo, que cuando el incendio era más tem ible, cuando 
se temía una detonación mayor que las dem as, de la pól
vora que estaba en un hueco bajo tie rra , en tra ron  por el 
balcón, obedeciendo las órdenes de su Jefe, para dirigir 
la manga ó tubo de la bomba por dentro de la casa. El se
ñor Gobernador premió este arro jo , dando á cada uno 
de ellos 19 rs. No ha habido desgracia que lam entar. [Por- venir.)

TARRAGONA.— Tortosa 25 de Julio.— E\ Excm®. é 
limo. Sr. Obispo de Tortosa, de cuya grave enfermedad 
hemos dado cuenta á nuestros lectores, continuó ayer en 
el mismo estado poco más ó ménos que en el dia anterior, 
bien que el no agravarse su enferm edad , lo cual seria 
peligrosísimo para la vida del prelado, puede considerar
se como una mejoría en el sentir de los médicos,

V ya que esto hablamos, debemos deshacer una equi
vocación que cometimos ayer en el suelto en que no ti
ciamos la enferm edad del Sr. Obispo. Digimos que «se ha
bia dispuesto por el gobierno eclesiástico de la diócesis, 
de acuerdo con el Ayuntam iento constitucional de T orto
sa, hacer rogativas públicas,» siendo así que lo que hubo 
fué que el Cabildo eclesiástico de la iglesia catedral, 
acordó en sesión extraordinaria elevar preces al Señor 
por la salud del Prelado, comunicándose esta resolución 
al Ayuntam iento constitucional para que llegase más á 
noticia del. pueblo según el Alcaide determinó por medio de bando. (D iario.)

V ALLADOLID 26 de Julio .—Decíamos al term inar 
nuestra última re se ñ a , que después del besamanos efec
tuado el sábad o , la Reina habia tenido á bien significar 
su deseo de v isitar el Colegio de Caballería. Antes, sin 
em bargo, fué de su Real agrado asistir á una solemne sal
ve que se cantó en la iglesia de la Magdalena. El templo 
eetaba suntuosam ente ad ornado , y la Reina y su augusto 
Esposo permanecieron en él todo el tiempo que duró la 
fiesta religiosa, dando muestras de esa cristiana devoción que tanto les distingue.

Concluida la S alv e , asistieron á la plaza de toros, con 
lo cual nos parece excusado indicar la gran animación 
que prestaron al espectáculo. Después de esto llegó su 
turno  al mencionado Colegio de caballería. Tanto en uno 
como en otro punto fueron recibidos con un entusiasmo 
que cási rayaba en delirio. El Colegio estaba decorado 
con vistosos atavíos, y los Cadetes hicieron difíciles ejer
cicios, que dejaron sumam ente satisfechas, tanto á la 
Real familia como á las demas personas que iban en su 
com itiva, figurando en tre  ellas la Sra. Duquesa de Alba, 
los Sres. Duque de Bailén, Marques de Santiago, Ayu
dante de órdenes de S. M. el R ey , y  un buen núm ero de 
convidados residentes en Yalladolid. Antes de term inar la 
v is ita , $S. MM. se dignaron aceptar el refresco que se 
l ts  tenia d ispu esto ; y dando á besar sus Reales m anos, salieron de «llt en tre  señalada* m uestras de reAoeiio v  acíamafionea, < *

Eran cerca de las nueve de la noche cuando se diri
gieron á la casa del Ayuntamiento , desde cuyos balcones 
presenciaron la quem a de un bellísimo castillo de fuego. 
Los vallisoletanos continuaron hasta cerca del am anecer 
en danzas y animadas músicas. Los Reyes efectuaron su 
retorno á Palacio á eso de las diez y media.

La Reina se m uestra tan complaciente, tan bondadosa 
tan incansable en este viaje como en el de Alicante Y 
Valencia. Tanto en Valladolid como en ios demas pue
blos por donde ha pasado, y á las gentes de otros que de 
larga distancia han venido al cam ino , ha mostrado con amor y orgullo á sus queridos hijos.

Una de las cosas que más sorprenden es ver que á las 
cuatro y á las cinco de la m adrugada Isabel II no se en
trega al descanso sin haber leido uno por uno todos los 
memoriales que recoge en el tránsito , dando órdenes in 
m ediatam ente para atender á las súplicas de sus súbditos.

S. M. el Rey que como es sabido, se hallaba indispuesto antes de salir de M adrid, se encuentra ya resta- blecido del todo. 1
El 25 continuaban recibiendo las muestras" de afec

tuoso carino que con sumo entusiasm o expresa á sus Reyes aquella noble y leal población.
Por I» tarde después de la función religiosa, solem

nizaron bb. MM. con su presencia la colocación de la ú l
tima piedra en un arco central del puente del ferro -ear- 
ril sobre el P isuerga, á dos leguas de la capital. Los au 
gustos expedicionarios fueron acompañados hasta allí por 
un concurso inm enso , y sorprendidos por la población rural de las inmediaciones q ue , coronando las alturas 
recibieron el cortejo con vítores y aclamaciones. *

S. M. descansó en aquel punto un breve rato en una 
magnifica tienda que la sociedad del Crédito Moviliario 
tem a dispuesta á prevención. Luego puso la última pie
dra que quedaba por colocar en uno de los arcos del 
p u e n te ; y aceptando un suntuoso refresco regresó á la ciudad. ’ D

Las ilum inaciones y demas adornos han sido de un gusto exquisito. En el salón del paseo del Campo Grande 
se habia dispuesto con gas una iluminación que repre
senta las arm as de España con las columnas y el plus 
u ltra , todo dibujado con pequeñísimas llamas de gas La 
de las casas de Ayuntam iento tam bién era  notable es
tando de igual modo dibujada la cifra de Isabel Ií y so- 
bre el edificio como si estuviese en el a ire , la placa de 
Cárlos III. La fachada del Gobierno de provincia presen
taba tam bién un aspecto bastante ag radab le , pertene
ciendo al gótico florido de la última época. Todos sus ca 
lados y adornos estaban llenos de luces , alzándose sobre 
toda la portada un magnífico sol de ocho metros de d iá
m etro , en cuyo centro habia un trasparente con las a r 
mas Reales y la inscripción Gobierno de provincia El 
cuartel de San Benito , varios frontones de iglesias ’ de 
edificios públicos y aun de particulares, ofrecían vistosas decoraciones y caprichosos adornos.

S. M. dispuso que se arreglase un palacio de su pro
piedad. Una buena parle de las personas de su serv i
dum bre se alojó en casas particulares las más inm edia
tas á palacio. Entre ellas, el General O-Donnell se in s 
taló en la Capitanía general. El Sr. Ministro de Estado v 
la Marquesa de Malpica, en casa del Sr. D. Mariano Mi
guel de Reinoso. El Duque de Bailén, en casa de D Mi 
lian Alonso. El General Lem ery, en el Gobierno civil v 
la Duquesa de Alba en casa de Ja viuda de Gardoquí ’

Se n o tab a , como era de suponer, gran movimiento de 
forasteros de toda Ja provincia: Castilla entera parecía haberse trasladado a Yalladolid.

;  L aR égía comitiva salió al fin ayer tarde de dicba ca- 
pital á las seis y diez m inutos, prosiguiendo su viaje á 
Asturias. Las jornadas que efectuará son: de Valladolid á 
la Mudarra , cuatro leguas y un cuarto y desde este p u n 
to a Rioseco dos leguas y tres cuartos. Los Avuntomien- 
tos de los pueblos inmediatos se hallan en las paradas 
esperando el tránsito de SS. MM. Mucha gente acude con el mismo objeto. En la M udarra , pueblo de 50 vecinos 
preparan un grande arco triunfal; pero por este pueblo 
no pasaran los Reyes por estar algo separado de la c a r
retera. S. M. pernoctaria anoche en Rioseco. Se preñaran 
festejos, y toda la población se hallaba de antemano ocu- pada en adornar los sitios por donde ha de pasar

En Pajares se p repara con grande actividad un mag
nifico alm uerzo á bS. MM. La mesa estará bellam ente 
ad o rn ad a , y se hacen provisiones de flores v fru tas e \ -  quisitas. J
0 Sí1 ^ v’ec*<? ^  familia se hospedará en casa del Sr. Marques de Santiago. Se hacen grandes preparativos

Otro tanto acontece en G ijon; en este punto irán  á 
parar SS. MM. á casa del Sr. M arques de San Estéban. 
P ara las personas de la comitiva se preparan las meio— 
res habitaciones. El 19 llegó el vapor Santa Teresa, lie- 
vando varias de las m aterias que han de serv ir para la 
construcción de la caseta en que la familia Real tomará 
los baños, kl vapor Lepanto ha llegado asimismo con una 
batería y la música y plana m ayor del cuarto regim ien
to de artillería. Tam bién han llegado los Sres. Obispo 
de la diócesis y el General inspector m ilitar del distrito.

Entre los adornos que se preparan y construyen figu
ran  seis magníficos arcos de triun fo , uno de ellos°de 
carbón de piedra , que estará situado delante de la esta- cion del ferro -carril de Langreo.

De León escriben la carta siguiente con fecha del 23'
«Ayer á las ocho de la noche llegó el General San Mi

guel en una silla de postas. Poco ántes habia entrado en 
la ciudad una pequeña escolta de lanceros y  por la m a
nada lo habían verificado algunos alabarderos

Las casas están llenas de forasteros, y así en los edi
ficios públicos como en los particu la res , se han hecho mejoras de ornato y de buen  gusto.

Mañana recibiremos los muebles y efectos encargados 
á esa c o rte , en tre  ellos dos docenas y media de sillas 
con el correspondiente cortinaje, que ha costado 3.000 
duros. Las alfom bras y  damascos están ya adornando las habitaciones principales de Palacio.

SS. MM. en trarán  por la puerta llamada de Santo Do
mingo, en la que se está construyendo un vistoso arco 
triunfal. Las Autoridades y Corporaciones recib irán  á 
SS. MM. en el atrio d é la  ca ted ra l, donde es probable que 
quiera apearse nuestra Soberana , y áun desea oír misa 
de pontifical, si llega á hora oportuna de ce leb rarla , lo 
que dudamos m ucho, pues la jornada de aquel dia es de1 6 leguas.

El Cabildo ilum inará aquella noche la fachada p rinci
pal de la ca ted ra l, y la del Mediodía , que mira al mismo 
Palacio de SS. MM., se ilum inará por cuenta del Ayunta
miento, poniendo en ella trasparentes con algunas ins
cripciones. Habrá también fuegos artificiales por cuenta 
de la provincia; y sobre todo, llam arán la atención de
S. M. las parejas de niños y niñas de corta ed ad , vesti
dos con los diferentes trajes que se usan en esta p rov in 
cia, los que ofrecerán á la Reina las producciones p rin cipales de cada pais.

Concluiremos nuestra narración manifestando á los 
lectores que S. M. no cesa de prodigar á manos llenas so
corros y consuelos de todo género. Las cantidades que 
hasta el presente ha mandado d istribu ir en tre los pobres 
asciende á una sum a respetable. El Gobernador de Seeo- 
via, que regresó anteayer m añana de dicha ciudad, lleva
ba 10.000 rs  que la Reina pusoá su disposición para re 
partirlos en varios pueblos del tránsito y para el hospi - tal y convento de Villacastin.

Ayer á últim a hora salió de Yigo para Gijon el vapor 
Pizarro, conduciendo el equipaje de SS. MM. (España.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id  — Mar

sella 26 de Julio.— Un vapor trae el parte oficial de los 
Embajadores y noticias de la China. En el combate de 
Pei-ho los tártaros m urieron defendiendo heroicamente 
los fuertes. Los franceses tuvieron cuatro Oficiales m u e r
tos y 57 heridos entre Oficiales y tropa. Ignoro la p é rd ida de los ingleses.

Turin  26.—N icotera, Santandrea , Gagliani y otros 
cuatro presos políticos escacapados de la isla de Pouza han sido condenados á m uerte en S alerno , otros á p risión perpétua y  otros absueltos.

La ejecución de la sentencia está suspensa.
Londres 26.— D eroy , Malmesbury y Disraely acom

pañarán á la Reina en su viaje. Lord Lyons ha invitado 
al Duque de Malakoff á ir  en su buque.

Berna 26.—El pueblo Neufchatelés ha desechado la 
nueva Constitución cantonal por 5.084 votos contra 3.841.

París 26.—La Reina Victoria saldrá el 4 de Osborne 
para Cherbourg, donde pasará el 5. El 6 regresará á Osborne, y el 10 saldrá para Ambéres y Postdam.

D espachos telegráficos rec ib id os  en  L o n d res  y 
P a ris  co n tien en  v a ria s  n o tic ia s : de H ong-Jxong con 
fecha 7 d e  Ju n io  a n u n c ia n  la tom a de los fu e rte s  
ch inos q u e  d o m in a n  la e m b o ca d u ra  del P e ih o , q u e  
defend ido s  po r 138 cañones y fuerzas  co n sid e rab le s  
de  c h in o s , h a n  sido a tacado s  p o r c a ñ o n e ra s  in g le 
sas y francesas. La p é rd id a  d e  los a liados h a  sido 
in s ig n ifican te . La te m p e ra tu ra  e ra  fav o rab le  y  las 
tropas se hallaban en  buen estado, Seiscientos hom
bres del ejército francés ? destinados desde luego á 
e^bin^hina, pas*ráa per Cantón, dirigiéndole Mola

Peehelli. E l 2 d e  Ju n io  in ten tó se  en  C antón , a u n q u e  
s in  éx ito , a ta c a r  á las tro p as  ch in a s  q u e  o cu p ab an  
las m o n tañ a s  in m ed ia ta s .

S eg ú n  n o tic ias  co m u n icadas  por el te légrafo  con 
fecha 23 , de L o n d re s , re firién do se  á u n  despacho  
p u b licad o  p o r el Times, los fran ceses h a b ían  su frid o  
co n sid e rab le s  p é rd id a s  con la explosión d e  u n a  m i
na en el a ta q u e  de los fu e rte s  de Peiho.

E l re in o  de U da, añ ad e  el m ism o despacho, con
tin u a b a  ag itad o  al e x p ed irse  las ú ltim as  no tic ias. 
R o h ilcu n d  e s ta b a  tra n q u ilo . Las n o tic ia s  re la tiv a s  á 
la cosecha d e  seda en  C hina son favorables.

Ai m ism o tiem po  q u e  estas no tic ias , se h a n  re c i
b id o  en  L o n d re s  o tra s  de  In d ia . E l 20 de Jun io , S ir  
H ugo Rose se apoderó  de  G w alio r d e sp u és  d e  u n  
co m bate  de  c u a tro  h o ras. R eco rd a rá n  n u e s tro s  le c 
to res q u e  e s ta  c iu d a d  h a b ia  sido  o cup ad a  p o r los 
fu g itiv o s  d e  C alpi y de Y hansi que h a b ían  co m p ro 
m etido  á las  tro p as  p a r tic u la re s  de S c in d ia , y  o b li
gado  á es te  P r ín c ip e  á b u sc a r  en A grá la p ro te c 
ción de los ing leses.

E n  u n a  de  las ú ltim as sesiones ce leb rad as  en la 
C ám ara  de los C om unes, M. S. F itzg era l, c o n te s ta n 
do á u n a  in te rp e lac ió n  del h o n o rab le  M. E lp h in o to -  
ne con m otivo de los sucosos de D je d d a h , r e p ro d u 
jo  las  n o tic ias  co m u n icad as  ya á la C ám ara  de los 
L ores por el C onde de M alm esbury , y añ ad ió  q u e  el 
S u ltán  h a b ia  m anifestado , p o r m edio de  su  S e c re ta 
rio  p r iv a d o  á M. Bulvver el sen tim ie n to  q u e  ta les 
sucesos le causab an . A p re su ró s e  á m a n d a r  d i s t r i 
b u ir  1.000 p ia s tra s  á las  v íc tim as, y  concedió  10.000 
franco s a n u a le s  á cad a  u n a  de  las fam ilia s  de los 
C ónsules d e  In g la te r ra  y F ran c ia  q u e  h a n  perec ido .

L a C ám ara  de los C om unes ocupó su  sesión del 
d ia  21 en  v o ta r  d e fin itiv am en te  e l.b ilí  re la tiv o  á la  
ad m isió n  d é lo s  is ra e lita s  en el P arlam en to . T e rm i
nad o  ta n  im p o rta n te  a su n to  en m edio de e s tre p ito 
sos ap lausos, la C ám ara  ad op tó  tam b ién  u n a  p ro p o 
sición  p re s e n ta d a  p o r L ord  John R ussell en  los t é r 
m ino s  s ig u ien te s  :

1 .° «La C ám ara  no ju z g a  q u e  sea n ecesario  e x a 
m in a r  las razones d a d as  p o r  los Lores p a ra  in s is tir  
so b re  la ex clu sió n  de los is ra e lita s  del P a r la m e n 
to , en  a te n c ió n  á q u e  po r un  bilí p re sen ta d o  en  la 
sesión ti tu la d o : A c ta  p a r a  favorecer á los súbditos 
de S. M. que p ro fesa n  la religión i s r a e l i ta , su s  se
ñ o ría s  h a n  p rev is to  las c irc u n s ta n c ia s  q u e  h a n  de  
m ed ia r en  las pe rso n as  de  d icha  re lig ión  q u e  tom en 
d as á p a r te  en  la leg is la tu ra .

2.° La C ám ara  no in s is te , en v is ta  de su  d e s
acu erd o  con los L o re s , en  las en m ien d as  p re s e n ta -  
d ich o  bilí.*

Los periód icos de A te n a s  co m u n ican  n o tic ias  d e  
la C anea q u e  a lcan zan  ai 13 del a c tu a l  Hé aq u í el 
resú m en :

«D espués de la escena s a n g r ie n ta  del d ia  3 , los 
tu rco s  in d íg en as  c o n tin ú a n  am en azand o  á los c r is 
tia n o s ; p e ro  e s to s , an im ad o s p o r la a p t i tu d  de 
A c h m e t-B a já  y del C om isario  de  la P u e rta  R a n s i-  
E f f e n d i , q u e  h a b ía n  re u n id o  á los C oroneles de g e -  
n ízaros en T u rq u ía  p a ra  d e c la ra r le s  q u e  el G obier
no del S u ltá n  e s tab a  decid ido  á h a ce r re s p e ta r  la 
l e y , co m enzaron  á vo lv er de  su  e s p a n to , a u n q u e  
se m a n te n ía n  ap a r ta d o s  en  su s  casas ó en los co n 
su lados eu ropeos.

Los Jefes de los in s u r re c to s  griegos q u e  se h a 
b ía n  re u n id o  á la p r im e ra  noticia de  los aco n tec i
m ie n to s  de C anea y de  R h e ty m n e , en v ia ro n  u n a  
D ip u tac ió n  al A lm ira n te  tu rc o  p a ra  e x p re sa rle  la 
sensació n  penosa q u e  la co n d u c ta  d e  su s  co rre lig io 
n a rio s  h a b ia  p ro d u cid o  e n tre  ellos, d ec la ran d o  ad e 
m as q u e  c u a lq u ie r  n u ev o  a ten tad o  c o n tra  los c r is 
tian o s  e n c o n tra r ía  ven gad o res  in ex o rab le s  e n tre  los 
c r is tia n o s  arm ado s.

A c h m e t-B a já  respo nd ió  q u e  h ab ia  ad o p tad o  las 
m ed id as  n ecesa ria s  p a ra  im p e d ir  la rep ro d u cc ió n  
de los d e só rd e n e s ; pero  se negó á a d m it i r  la p e t i 
ción q u e  te n d ía  á q u e  los c r is tia n o s  estab lecidos en 
las c iu d ad e s  p u d ie ra n  s a lir  de ellas. S in  em bargo , 
A chm et-B ajá ofreció á los q ue  se c re ía n  en  pelig ro  
de p a sa r  á bo rdo  del b u q u e  A lm ira n te  ó de concen
t r a r s e  en  u n  b a rr io  bajo  la p ro tección  de u n  c u e r 
po de  tro p a s  co n sid e rab le  p a ra  rec h a z a r  cu a lq u ie r  
ag resión .

« P a re c e , d ice  con este  m otivo la E sp era n za  de 
A te n a s , q u e  los in s u rre c to s  no h a n  qu ed ad o  t r a n 
qu ilo s  p o r  esta resp u es ta , acerca de la s u e r te  de sus 
h e rm a n o s  estab lecidos en  las ciu d ad es: se h a n  a c e r
cado m ás á la c a p ita l, y  h a n  ocupado los m a n a n tia 
les q u e  s u r te n  de  ag u a  á la c iu d a d ; su  c u a r te l  ge
n e ra l es tá  en  Cam pi.»

E l nu ev o  G o b ern ad o r de G andía llegó á Canea el 
d ia  1 2 . Se a p re su ró  á a n u n c ia r  q u e  el G obierno  del 
S u ltá n  a p ro b a b a  todas las concesiones h echas ú l t i 
m am en te  á los c ris tian o s  po r su s  de legad os; pe ro  
segú n  el periód ico  q u e  hem os c ita d o , esa d e c la ra 
ción, h e ch a  de v iv a  voz so lam ente, ha d e sco n ten ta 
do á la vez á los in su rrec to s  y á los tu rco s . Los p r i 
m eros in te rp re ta b a n  la no p u b licac ió n  d e  un  fir
m an  re la tiv o  á ese a su n to  como u n a  p ru e b a  de m a
la  fe: los segundos , a u n q n e  no rech azan  esa in te r 
p re ta c ió n , h u b ie ra n  q u e rid o  q u e  se h u b iese  no tifi
cado q u e  la P u e rta  desech ab a  todo a rre g lo  q u e  a s i
m ile , en  cu an to  á d e rech os  po líticos, los ra ja h s  á 
los fieles m u lsu m an es .

E n el L íbano ha esta llado  o tra  sub levación  con
tra  los c r is tia n o s , y como no se sofoque m u y  p ro n 
to , es posib le  q u e  se ex tien d a  po r tod a  la S iria . El 
E m ir  con este m otivo  ha pedido tro p as  al G obierno 
tu rc o , á q u ie n  co n sid eram o s m u y  ag ob iad o  por 
ta n ta s  in su rrecc io n es  com o d ia ria m e n te  se le a n u n 
c ian  do d ife ren te s  p u n to s  del Im p e rio , cu y a  ho ra  
final p a re ce  señalada por la P ro v id en c ia

La no tic ia  que  ha c ircu lad o  en  E u ro p a  sobre  la 
en fe rm ed ad  del S u ltá n  A b du l-M ejid  v iene  confir
m ada en la p re n sa  a le m a n a , a ñ ad ien d o  q u e  es de 
b a s ta n te  g ra v e d a d . Con este m otivo los tu rco s  se 
ag o lpan  á las m ezq u ita s  p a ra  ro g a r á A lláh p o r el 
re s tab lec im ien to  de  su  s eñ o r, á q u ie n  a d o ra n  e n 
tra ñ a b le m e n te  p o r su  bondad y d is tin g u id o  ca 
rá c te r .

El cam ino  de  h ie rro  de A le jan d ría  á Suez d e 
be e s ta r  co m p le tam en te  te rm in ad o  en  el m es d e  Se* 
tiem b re . U n co rto  trozo de cinco k iló m e tro s  es lo 
ún ico  q u e  falta p o r co nclu ir. S in  d u d a , á co n se
cu encia  dé  la te rm in a c ió n  de estos tra b a jo s , el Go
b ie rn o  in g lé s , si hem os de d a r  asenso á rec ien tes  
co rre sp o n d en c ia s  de  A le ja n d r ía , ha dec id ido  q u e  
todas las tro p as  d e stin a d as  á la In d ia  e m p re n d a n  
en  lo sucesivo el cam ino  de E g ip to .

S eg ú n  no tic ias  rec ib id as  de B erna del 23, el Con
sejo nac io na l h a  d ec re tad o  q u e  N ápoles, Bélgica y 
o tros E stados sean  in v ita d o s  en no m b re  de  la C on
federación  h e lv é tica  á s u p r im ir  los derechos d ife
ren c ia les  estab lec ido s snh re  los nrodncto«  CI1 17AO

El 22 celebró en Paris la Conferencia su duodé
cima sesión  en el Ministerio de Negocios extran
jeros,

Las ú ltim a s  no tic ias  rec ib id as  de S an to  D om in
go no s^ traen  la co nven ción  ce leb rad a  e n tre  Baez y 
S a n ta n a  p o r la m ediación  de los C ónsules de F ra n 
c ia , In g la te r ra  y E sp añ a . E sta  co n ven ció n  consta  
de  s ie ta  a rtícu lo s  : p o r el 1.°, Baez se co m pro m ete  á 
d e ja r  la P res id en c ia  y el p a is ;  p o r el 2.°, el G ene
ra l S a n ta n a  se obliga á no p e rse g u ir  a p a r tid a r io  
alguno  de Baez; p o r el 3.° se concede p a sap o rte  p a 
ra el e x tra n je ro  á todo Oficial q u e  lo so licite ; p o r 
el 4.° y 5.° se d ispone la en tre g a  de la c iu d ad  con 
todos su s  f u e r te s , y el g en era l S a n ta n a  se co m pro
m ete a m a n te n e r  el ó rd en  d e n tro  y  fu e ra  de la c iu 
d a d ;  el 6.° e s tip u la  u n a  su sp en s ió n  de a rm a s ,  y 
p o r el 7.° se d isp o n e  q u e  se saq u en  cinco  copias 
de  este  co nven io  , p a ra  q u e  tan to  Baez y S a n ta n a , 
como los C ónsules q u e  h a n  in te rv e n id o , co n se rv en  
u n  e je m p la r .

A L E M A N IA .— Francfort 20 de Julio.— La Comisión 
que entiende en el asunto de los Ducados de la Dieta no 
se ha puesto de acuerdo todavía acerca del dictamen que 
haya de presentar á dicha Asamblea, y es m uy dudoso, 
por consiguiente, que esta cuestión pueda señalarse para 
la órden del dia de la sesión que se celebre el 22. Entre 
tanto la diplomacia hace lo posible por que aparezcan 
aceptables las proposiciones dinam arquesas, y se dirige 
principalm ente á los Estados pequeños anunciándoles que 
la cuestión puede producir un conflicto europeo. Prusia y 
Hannover especialmente insisten en considerar la cues
tión dinam arquesa como incidental. (Caceta de Colonia.)

AUSTRIA.— Viena 19 de Julio.—Los asertos del Nor
te relativos al pretendido proyecto de transacción entre 
la Puerta y Montenegro, según el cual la costa y el p uer
to de Antivari serán incorporados á Montenegro que ce
derá á Turquía algunos distritos del N orte , carecen de 
fundam ento. Es posible que Francia y Rusia hayan hecho 
una proposición de este género, pero nunca las demas Po
tencias prestarán á ella su consentim iento. En el conve
nio verbal que existe respecto á este asunto en tre Austria, 
la Puerta é Ing la te rra , esta cuestión se ha previsto p a r
ticularm ente, y ya en otra ocasión declaró Austria term i
nantem ente que no consentirla en que Montenegro ocu
pase un punto cualquiera del m ar Adriático, i Id,)

Idem id .—Los disturbios de Bosnia continúan al paso 
que en Herzegowina parece que la insurrección se ex tin 
gue. merced á la intervención de los Cónsules extranje
ros. Hasta aquí el movimiento de Bosnia no ha adquirido 
estabilidad; pero si la Puerta tarda en dominarle, se orga
nizará rápidamente, Cuenta en la actualidad con dos Jefes 
que mandan los rajahs insurrectos de B osnia, Costa y 
Garac. Este se halla al frente de una partida de cerca de 
3,000 hom bres. Los turcos se hallan situados en las inm e
diaciones deP rid o r en donde ocupan un campo atrinche
rado, pero no son lo bastante fuertes para atacar á los 
insurrectos que se han apoderado de una posición ven
tajosa en una m ontaña enfrente del campo turco. Los ra 
jahs ocupan el camino en tre Dubica y Pridor. Las casas 
de campo de las cercanías, que pertenecen á los turcos, 
han sido incendiadas. (Gaceta de Correos.)

PRUSIA. — Berlín 20 de Julio. — Hemos recibido las 
siguientes noticias acerca de la m anera de ver de Prusia 
respecto á la cuestión dinam arquesa. Se conoce que al 
suspender la Constitución de 1855 para Holstein, Dina
marca dió un paso en la senda de las concesiones; pero 
hasta ahora tienen estas carácter puram ente negativo; es 
necesario , p u e s , exigir que satisfaga tam bién á la parte  
positiva de las resoluciones federales y formule proposi
ciones en este sentido. La Dieta, pues, procurará obte
ner de Dinamarca la realización de otras proposiciones. 
Al lado de esta opinión se ha manifestado otra más con
ciliadora todavía. Admitiránse las concesiones hechas 
por Dinamarca como punto de partida para las negocia
ciones, y la Comisión que entiende en el asunto de ios Du
cados se encargará de solicitar al Gabinete Dinamarqués 
ulteriores concesiones. Los rep resen tan tes de Francia, 
Inglaterra y Rusia desean vivam ente que esta última sea 
la senda que haya de seguirse para resolver la cuestión. 
(Gaceta de Leipsig.)

Idem 2 1 .—Hay completa carencia de noticias políticas 
en esta cap ita l; excita el Ínteres general la perm anencia 
del Rey enTegernsa y el viaje de la Reina de Inglaterra. 
Los rumores más contradictorios circu lan  acerca del es
tado de la salud del R ey, que volverá á Berlín el 15 de 
Agosto.

La Reina Victoria será recibida en la frontera por el 
Príncipe de Prusia, que la acom pañará hasta Babelsberg. 
La Princesa, esposa de Federico Guillermo, se ocupa en 
hacer la residencia de Babelsberg lo más agradable po
sible para su m adre , y especialmente en a r re g la r la s  
habitaciones de la R eina , de m anera que encuentre las 
mismas comodidades que en su palacio.

La resolución del asunto de Rastadt no ha causado en 
Berlín completa satisfacción, puesto que es provisional 
y no decide la cuestión del principio. Austria y Badén 
han acordado no ejecutar el convenio que ellas han con
cluido, y la situación perm anecerá in statu quo. (Corres
pondencia Havas.)

SERVIA.— Fronteras de Bosnia,— La crisis de Bosnia 
adquiere de dia en dia carácter más grave y m ayor ex 
tensión. Según noticias muy fidedignas, reina extraordi
naria agitación de algunos dias á esta parte en los can 
tones de Egalet, y ya en varios puntos han ocurrido c o 
lisiones entre cristianos y m usulm anes. En algunos han 
tomado los cristianos la iniciativa y han quedado victo
riosos. Recorren las poblaciones rurales saqueando y re 
cogiendo armas. Los turcos siguen igual conducta en don
de la población musulmana es más considerable. Hasta 
ahora no se nota organización en el m ovim iento; paré- 
cese á la explosión de un rayo largo tiempo contenida. 
Es una lucha del proletariado contra los propietarios; y 
si Turquía no envia cuanto ántes fuerzas considerables, 
podrá el movimiento adquirir un carácter político y r e 
ligioso, cuyas consecuencias serán tanto más incalculables 
cuanto que ciertas influencias procuran  atizar el fuego 
de la discordia y o rg a n iz a r ía  insurrección (Gaceta de 
Agrarn.)

VARIEDADES

EXPOSICION AGRICOLA DE JEREZ.
(Continuación.)

Jerez , la segunda ciudad de la im portante provincia 
gad itan a , y uno de los pueblos más sólidamente ricos de 
España, con su vastísimo térm ino , con sus campos fe
races, y sobre todo, con su población num erosa y tra 
bajadora , situada cási en el medio de este centro ag rí
cola, punto de partida del tercer ferro-carril constru i
do en la P en ínsu la , que por él se ha acercado consi
derablem ente ai m a r , teniéndole ya cási á sus puertas 
con monumentos del a r te , como esa suntuosa y bellí
sima Cartuja, que todos adm iran ; Jerez, señores, no po
dia dejar de dar estos brillantes resultados el dia en que, 
como en el presente , se propusiese hacer noble ostenta
ción de los productos todos de su riqueza y de su trabajo combinados.

Y auque esta exposición no tenga carácter puram ente 
local; aunque sea también provincial, y se exhiban por 
lo tanto en ella por una parte artefactos y obras de nues
tra rica y culta capital, emporio del orbe, como la llamó 
uno de sus historiadores, y que tiene asegurada siempre 
su importancia m ercan til, con las ventajas naturales de 
su situación geográfica, y por otra frutos y anim ales de 
los demas centros de producción de esta provincia, siem
pre la parte principal de la exposición habrá de corres
ponder á esta ciudad, así porque en ella se celebra co
mo por ser la más directam ente productora entre los pue
blos de la misma. Por e so , al inaugurar esta exposición 
me dirijo cási exclusivamente á voso tros, habitantes de 
Je re z , a vosotros, que habéis concebido y  realizado este beneficioso pensamiento.

Las exposiciones > señores, son el certám en, la liza 
propia oe la época en  que vivimos, Siglos a tras , m  p u s -  
b m  atoaban pendones por los in te rn e s  de tal ó, cual fa *

milia poderosa, y alim entaban con el sacrificio de sus 
hijos y de su riqueza las luchas intestinas que desgarra» 
el seno de la m adre pa tria  , debilitando constantem ente 
su fuerza y poderío. Siguieron á estas contiendas gu e rre 
ras las animosas rivalidades de los pueblos vecinos.

Pero ya los progresos de la civilización m oderna, m e
jorando grandem ente nuestras costum bres públicas, y asentando sobre sólidas bases la organización económica de 
la sociedad, han aunado los intereses verdaderos y leg í
timos de los pueblos. A h o ra , en vez de tra ta r de sepa
rarse cada vez m á s , tienden á estrechar más fuertem ente aun los lazos que los unen.

La provincia que tengo el honor de mandar está d an 
do , desde hace mucho tiempo, pruebas inequívocas de 
que ha comprendido bien las nuevas tendencias económi
cas de la época y de la sociedad, tratando de vencer 
cuantos obstáculos se oponían á la lib re  y pronta com u
nicación de sus principales pueblos. Hace muchos años 
que el herm oso golfo que forma la bahía de Cádiz se ha
lla surcado en todas direcciones por buques de vapor. 
Vosotros mismos explotáis desde hace cuatro la línea férrea 
que une á esta ciudad con la inmediata del Puerto de Santa 
María; y no contentos con esto, la habéis prolongado 
hasta encontrar en las aguas mismas del Océano em bar
cadero para vuestros preciosos productos. Pronto , muy 
pronto servirá vuestra estación á la gran  línea que, par
tiendo de las m urallas de la capital de la provincia , y 
siguiendo hasta Sevilla y hasta Córdoba , ha de empalmar 
al fin con la que cruce toda Europa buscando las heladas m argenes del Nevva.

En una p rov incia , p u e s , que como la gaditana sabe 
atender con acertado tino al desarrollo progresivo de sus 
intereses m ateriales, no podia dejar de celebrarse con 
cierta frecuencia este linaje de solem nidades, en que los 
productos todos de sus distintos pueblos, movidos de no 
ble emulación, dan clara m uestra de su in te ligencia , de 
su trabajo, de su riqueza; y haciendo justo alarde de estas cosas, enaltecen, al par que su propio nom bre, el del 
suelo que las vió nacer ó en que se hallan establecidos, 
i la iniciativa de este patriótico proyecto correspondía 
naturalm ente y por las razones que ántes expuse á esta 
ilustre ciudad. Dos años hace que tuvo lugar la prim era 
exposición: ahora inauguram os la segunda, mucho más 
rica, mucho más brillante; y al felicitaros por estos lison
jeros resultados, no puedo dejar de congratularm e por 
haber tenido la dicha envidiable de que se verifique este fausto suceso durante mi mando.

Abramos, pues, confiados en la inteligencia y la laboriosidad de los habitantes de esta provincia y en la r i 
queza proverbial de este país; abram os, p ues, este pa
cifico palenque á la ag ricu ltu ra , á la industria y á las 
artes , y haga la Providencia que, poseídos de emulación 
cion honrosa, así los expositores actuales, como los p ro 
ductores todos de la provincia de C ádiz, vengan á este 
concurso con frutos, con p roductos, con obras que , más 
aun que las que tenemos ahora á la v is ta , con ser tanto 
su v a lo r, causen la adm iración de propios y extraños, 
y eleven más todavía el renom bre merecido de que go* zan en la consideración del mundo civilizado

En nom bre, pues, de S. M. la Reina , á cuya m ater
nal solicitud y á la sabiduría de su Gobierno deben tanto 
los intereses materiales del país, tengo el honor de de
clarar inaugurada la exposición de productos naturales, industriales y  artísticos de esta provincia.

Abierto el co ncurso , pasaron las Autoridades á visi
tar los salones de la Exposición, v poco después el p ú 
blico, á quien se franqueaba la entrada en el edificio a d 
miraba la rica colección de objetos allí reu n id o s , y  de 
cuya producción compartían el m érito , la fertilidad na
tural del suelo y la inteligente solicitud del hombre. S irva de prueba de este aserto la siguiente
Relación de los productos naturales, industriales y artís

ticos de la provincia de C ádiz, presentados en la E xp o 
sición llevada á efecto en la ciudad de Jerez de la Fron
te ra d esd e  el dia 1 .° a t1 5  de Mayo de 1858, ñor la Real 
Sociedad económica de Amigos del País de dn.no ciudad.

PR IM ER A  SECCION.

Productos naturales.
PRIMERA SERIE.—minerales.

ObjetosClase primera . ó coleccionesde ellos presentados.
Grupo 1 . Tierras de producción y de en

mienda de los te rren o s ......  46
2. Tierras de aplicación in d u s tr ia l... 10

Clase 2.a
3. Piedras de construcción  . . .  204. Minerales explotables............... 17
5. Carbones m inera les..................  -1

Clase 3.a
6. Aguas potables........................... 9
7. Idem m inerales.........................   4
8. Idem medicinales........................... ..

SEGUNDA SERIE.—vegetales.
Clase 4.a

9. Cereales.....................................    .
10. Legum bres y demas sem illa s ... . . .  j 98

Clase 5.a
11. Frutas frescas............................. 13
12 . Idem secas.....................     25

Clase 6.a
13. Plantas alimenticias......................... .
14. Idem m edicinales........................ .. 57
15. Idem oleosas.................................
16. Idem crasas.........................................
17. Idem forrajeras..........................  2
18. Idem tex tiles...................... . 4
19. Idem b a rrille ras ............................ \
20. Idem cu rtien tes .................................. ¿
2 1 . Idem tintóreas............................  %
22. Idem arom áticas.......................  i
23. Idem sacarinas ..........................  $
24. Idem y flores de adorno y demas

no expresadas. .................. 197
Glasé 7.a

25. Maderas.............................................................. 147
26. Cortezas........................................  3
27. Tubérculos y  raíces alimenticias,

industriales ó m edicinales..........  5
28. Gomas, resinas y cualquier otro

producto vegetal n a tu ra l.............  1

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos del dia. — Santos Nazario, Celso y Víctor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 

de Santiago, donde habrá Misa m ayor á las diez , y  por la tarde solemne reserva.

ANUNCIO S
EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE ALARdel Rey á Santander.

La Administración de asta em presa ha celebrado el 
sorteo correspondiente al prim er semestre del presente 
ano para la amortización de las 22 cédulas hipotecarias 
de las emitidas hasta la cantidad de 50 millones de reales 
en virtud prim eram ente de una autorización provisional’ 
y después por la consignada en el art. 3.° de la ley de 22 
de Abril de 1855, y han salido premiados los núm eros sigu ien tes:

1.530 2.670 381 1,553
4.564 1.690 640 83
4 142 1.613 2.564 2 103

226 4.060 2.573 2 2851.359 2.414 3.106 517471 516
Los poseedores de las obligaciones que contengan los 

precedentes núm eros serán reembolsados del capital nominal de 10.000 rs. y ademas de una prima de 3 725 
todo según en las minas se expresa. Y al efecto las p re -  
ren ta rán  en esta ciudad en la Administración de esta compañía.

Lo que se anuncia en los periódicos para que lleeue á conocimiento de los interesados.
Santander 22 de Julio de 1858.— El Director gerente Indalecio Sánchez de Porrúa. 2784-—3

SOCIEDAD MINERA GENERAL DEL BORRACHO-  
Esta sociedad se reúne en jun ta  general para su consti
tución definitiva el dia 29 de Julio, á las ocho de la no
che , Carrera de San Jerón im o , núm. 40, cuarto secundo 
izquierda , y  se ruega á los señores socios que se sirvan 
asistir si estiman en algo sus in te re se s , en vista de lo 
im portante del asunto ; en la inteligencia que será válida 
la jun ta  cualquiera que sea el núm ero de señores accio- 
nietas , por ser segunda citacion.=EI Presidente interino, E. Clausolles. Q

ESPECTÁCULOS.
c . T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las nueve de la  noche — biníom a,— Moreto, zarzuela en tres actos.


